
8 0 3 .  AÑO DE 1857.  MIERCOLES 15 DE FEBRERO.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora v la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

Relación número 100 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4? del Real decreto de 19  de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

ffUJíERACION C O R R E L A T IV A  DE

IX S  FINCAS D E SIG N AD AS. CLASE Y SIT U A C IO N  DE LAS FIN CAS. CORPORACION Á  Q U E  P E R T E N E C ÍA N . PUEBLO Y P R O V IN CIA  DONDE R A D IC A N .

57/47 . . . . . . Una casa calle del H errón, niím. 9 4 ......... ............ .. Monjas de Sta. María. • . Cádiz.. . * .
5748 ............. Una suerte de tierra de 30 avanzadas, llamada los Yincones.. . Mercenarios.......................................... Rota. V
3749 ......... Otra de 10 avanzadas, nombrada la Torre........................ .......... Idem................................. ..................... Idem.
3 750 ........... Accesoria con su parte a lta , sin número, calle Ancha. Monjas victorias • • • . » • Jerez.
5751 . . .  . Una liaza de 12 fanegas de tierra, del Campo Santo................. Amortización* . . San Roque.
3752 ......... Tierras en el sitio del Alcalzonar y  Arroyo M olinos................. Mercenarios. • • • » . .  • . . . . Idem.
3755 ......... Uua viña con casa, arboleda y  tierra calma. ............................. Idem....................................................... Los Barrios.
5754 ......... Un cortijo de 60 fanegas, tierra y  sitio de Puerto Cortés......... Mercenarias de Almoraima........... .... Idem.
5 7 5 5 . , .  . Otro de 60 fanegas, sitio de Mangas largas................................ Idem.................... .. . ,  . . . Idem. 1
5 7 5 6 , , . Otro inmediato á la venta de Pólvora vieja................................. Idem...........  . . . . San Roque. \

\ Cádiz.5757 . Un huerto nombrado del Cornejo............... ..................................... M n n ia ?  di* S fa . C la ra I d e m .  i

3758 ........... Una haza de tie rra , partido de Fotiseto...................................... Idem . . . . . Idem. /
3759 Un cortijo nombrado del Tesoro..................................................... Idem.....................  . . . . . . Algeciras. 1
3760 . ,  , Tierras de pan sembrar y  montuosas, con arbolado. .................. Idem .................... Los Barrios. 1
5761 . Un cortijo nombrado Benaras.................................. ....................... Idem.. «  . ................ Idem. 1
5762 Otro idem llamado del Chorreón..................................................... Idem............................ ........... .. Idem. I
3765 . , , , Otro denominado de Pan de valde........................... ..................... Idem.. . . . . . . . . . .  ........................... Idem. 1
3764- . .  , Otro idem llamado el Grande.......................................................... Idem.. .  . . . . .  . . .  . » . . .  . . . . . . Idem. J
5765 . . . . . Otro idem nombrado del G osal...................................................... Idem.............................. ..................... .. Idem. i
3766 , Un huerto denominado Guadarranque........................................... Idem. . . .•  . . . . Idem............................................................J

CORTES.
P R E SID E N CIA  D E L  SR. Z U M A L A C A R R E G U I.

Sesión del d ía 14 de Febrero.
Se abrid á las d o ce  y  m e d ia , y le id a  e l a c ta  de la  a n t e r io r ,  quedó 

aprobada.
Se mandó pasar á  la  co m isió n  de C a m in o s y  C a n a les un e je m p la r de 

Ja memoria im presa p or e l  m arq u es Lazan  so b re  la  em p resa  d e l ca 
nal de Tauste.

A ia de G u erra o tra  e x p o sic ió n  de Doña M aría d e l C a rm en  A lo sn o , 
viuda del brigad ier D. M a n u el A rn a iz , p id ien d o  una p ensión  p ara con  
este medio poder acu d ir  á la ed u ca ción  de su h ijo .

A la de D putaeione^ p ro v in c ia le s  o tra  d e D. M ig u e l V a ld o r it ,  d i
rector de los baños d'» G raen a , p id ien d o  no se acced a á lo  p rop uesto  
por los Sres. V ¿ z q u '5z P a r g a , F aiero  y  o tro s  con  resp ecto  á las asig nacio- 
nesdelos m édicos de baños.

A la de D iv isión  d e l te r r ito r io  p isa ro n  las s ig u ie n te s  e x p o sicio n es:
Una de los a y u n ta m ie n to s  de F u en ca U en te  y  B raza to rtas para que 

no se haga novedad con resp ecto  á la ca p ita l de C iu d a d -R e a l.
Otra del a y u n ta m ie n to  de V ig o  para que la  ca p ita l de P o n te v e d ra  

se traslade á aquei p u n to .
Otra del a y u n ta m ie n to  de C o v e ro  para q u e no se trasla d e la  c a p ita l 

de Pontevedra á V ig o .
Otra del de Ju n q u era y  o tro s m a n ifesta n d o  la n ecesid ad  de h acer 

capital i  V ig o , y de q u e c o n tin ú e n  las obras d e l ca m in o  ca rre te ro  de 
Vigo á M adrid.

A la  com isión  de P o d eres  un o ficio  re m itid o  p o r  el Sr. M in istro  de 
la Gobernación qu e le  ha d ;r ig id o  e l g e fe  p o lít ic o  de O vied o  sob re  los 
Diputados de a q u ella  p ro v in c ia  q u e  aun re sta n  p or p re sen ta rse  en  e l 
Congreso.

A la de L eg is la c ió n  dos in s ta n c ia s , una de D oña P a u la  M o z o , p i
diendo que las C d rtes se s irv a n  dar una le y  a c la ra to ria  sob re  v in c u la 
ciones, y  o tra  de D. G a b rie l R o m o  P a la c io s  sobre e l m ism o o b jeto .

Al G o b ie rn o , para los e fe c to s  o p o rtu n o s , se m andó p asar una e x 
posición de la d ip u ta ció n  p ro v in c ia l de Z a rago za  en ap o yo  de la p resen 
tada por los curas p árro cos á a q u el a y u n t a m ie n t o , en qu e m an ifiestan  
que por la in so lven cia  de los d iezm os no han p ercib id o  cosa a lgu n a en lo s  
años 35 y 3 6 , por c u y a  razón  se h a lla n  en  la m a yo r in d ig e n c ia .

A la com isión  de P re m io s  n acio n ales un a e x p o s ic ió n  de Doña C ris 
pina Blanco , v iu d a  d e l d o cto r  D. Ti b u r d o  H e rn á n d e z , m an ifestan do qu e 
á consecuencia de h ab er d esem p eñ ado  su d ifu n to  m arid o  las fu n cion es 
de fiscal en la causa d e l cu ra  V in u e s a , tu v o  q u e  e m ig ra r  á G ib ra lta r y  
fue sentenciado á m u erte  en re b e ld ía  : p id e  se la co n ced a a lg ú n  socorro  
para con tribuir por e s te  m edio  á  la ed u ca ción  de su h ijo .

A  la de P od eres un o ficio  re m itid o  p or e l g e fe  p o lít ic o  de la p ro 
vincia de H u elva  a l m in is te rio  d e la  G o b e rn a c ió n , en  que in serta  la 
contestación dada p or D. B ru n o  B olañ os , D ip u ta do  su p le n te  por d ich a  
provincia , m an ifestan d o  h a lla rse  p ro n to  á v e n ir  al C o n greso  lu e g o  que 
haya arreglado sus n ego cio s , para lo  q u e  n e ce s ita  a lgú n  tie m p o .

A  la de H acien d a una re p re se n ta c ió n  d el co m e rc io  de T e r u e l , en 
que expone los m uchos in c o n v e n ie n te s  q u e  se s ig u en  d e l d e c r e to  por e l 
cual se a u to riza  ei a lla n a m ie n to  de las casas p ara p erse g u ir  e l co n tra 
bando , y pide se suspendan los e fe c to s  de d ic h o  d e c r e to  , adoptándose 
otras m edidas para re p r im ir  e l co n tra b a n d o .

Las Cdrtes o y ero n  con agrado  la  fe lic ita c ió n  qu e h ace  á  la s  m ism as 
D. Ram ón F ra n cisco  V a ld és  p or h a b e r con firm ado á S. M . en la regen cia  
del reino.

>, ?e leyero n  p or segu n d a v e z ,  y  pasaron á  la  co m isió n  de C réd ito  
p u blico, las s ig u ie n te s  p ro p o s ic io n e s :

Una del Sr. H u e lv e s  qu e d ice  a s i :
. H abiendo acred itad o  la  e x p e rie n c ia  q u e son n ecesa ria s algu n as a d a 

cc io n es ál d ecreto  de 19 de F eb rero  de 1836 so b re  e n a g en a cio n  de b ie -  
s n acio n ales; pido á  las C ó rta s se s irv a n  d e c r e ta r :

V o  ^ Ue *a ^ u id a c io n  de las carga s se v e rifiq u e  a n tes  de la s u b a sta . 
.2. Que en térm in o  de 30 d ia s, con tad os desde e l de la  ad ju d icación , 

corresponda12 a l r e m a t a n t e » V e s te  Pag ue la  p a rte  de p recio  qu e

eH ntP ^ U|C irnPort.  ̂ de l ° s daños causados en  las fincas n acion ales en 
debe a  ^Ue m ^die d esd e la  su b a sta h asta  la  e n tre g a  a l com prad or, 

Pago del p re cio 0ta ^  Crédit0 P ó b lic o  y  ab on a rse  al re m a ta n te  en el

PiriÜ ? 6Í Sp̂ p*b3llero* concebida en estos términos:
las Cortes que reclamen del Gobierno noticia de los edifi

c io s ,  e sta b le c im ie n to s  y  p rop ied ad es que la  nación  tie n e  en  R o m a , B o 
lon ia y  otros puntos de I t a lia ,  á  fin de que la co m isió n  d e  C ré d ito  p ú 
b lico  in fo rm e si d eben  ven d erse  p a ra  la s  u rg en cias  d e l e ra rio .

D el Sr. D ie z :
P id o  á  las C d rtes que se re c la m e n  d e l G o b iern o  e l R e a l d e cre to  de 

19  de F e b re ro  de 1836 y los p o sterio res  qu e se re fieren  á  é l , para dar 
e l co n se n tim ie n to  que p re v ie n e  la C o n stitu c ió n ; y  q u e  e s te  c o n s e n ti
m ie n to  se en tien d a ra tific a c ió n  re la tiv a m e n te  á las fincas v en d id a s.

D el Sr. V io c e n s :
P id o  á las C d rtes qu e o yen d o  á la s  co m isio n es de C ré d ito  p ú b lic o  y  

H acien d a reunidas a p ru eb en  :
i . °  Q ue no se p agu en  otros sueldos en los d ife re n te s  ram os de la  ad

m in istra c ió n  que los de los em plead os e fe c tiv o s  en cada uno de e llo s .
2 .0 Q u e ni estos ni los v en id ero s  ten ga n  o p cion  á ju b ila c ió n , cesan 

tía  , p e n s ió n , ni v iu d ed  d ,  ni e l lo s ,  ni sus v iu d a s , ni sus h ijo s .
3 .0 Q u e á todos los qu e d is fru ten  su e ld o , y no sean em p lead o s e fe c 

t iv o s , se les dé en  in d em n izació n  una lá m in a  v ita lic ia  d e l qu e deban 
desfrutar por razón de ju b ila c ió n , v iu d ed ad  ó p ensión  á  te n o r de los d e 
creto s  v ig e n te s  h asta abor.-i.

4 .0 Q ue á los em p lead os e fe c tiv o s  se les dé una lá m in a v ita lic ia  de 
lo que les corresponde h asta h o y  en  in d em n iza c ió n  de la  ju b ila c ió n  que 
les  p e rte n e c e ría  si lo fu esen .

5 .°  Q ue á cada uno de los cesa n tes que no les corresp on da ju b ila c ió n  
se les dé por una sola v e z  una in scrip ció n  de 5 por 100 sobre e l gran l i 
bro , igu al á la can tid ad  que im p o rte  la m itad  del su eld o  qu e d is fru ta  ó 
d eb e  d is fru ta r  com o c e s a n te , m u ltip lica d a  por los años de se rv ic io  que 
ten g a .

6 .°  Q u e á los e m p lead o s e fe c t iv o s  qu e no les  corresp on da ju b ilac ió n  
se les co n sid ere  com o ce sa n tes para este  c a s o , y  se les .in d em n ic e  por e l 
órden d e l a r tíc u lo  a n terio r. ^

7 .0 Q,ue si a lgu n o  de los cesa n tes y  e fe c tiv o s  á q u ien es corresp on da 
ju b ila c ió n  p refiere  ser in d em n izad o  por una sola v e z  ren un cian do  e l v i 
ta lic io , pueda v e r if ic a r lo , s iem p re que lo  pida den tro  d e l térm in o  de un 
m es después de p u b licad o  el d e c r e to  en la  G aceta .

8 .°  Q ue la s  lá m in as v ita lic ia s  se p agu en  por la caja de a m o rtiza c ió n  
con la fe  de v id a  del in teresad o  y  dem as p reca u cio n es n e ce sa ria s; pa
sándole los fondos d estin ad os á a q u ella s  a te n c io n e s , y  qu e las in scrip 
cion es sean dadas por la m ism a y  pagad os sus réditos d e la  m ism a m a
n era qu e los de las dem as q u e se han exp ed id o  hasta ahora.

9 .0 Q ue á los m ilita re s  q u e se re tire n  en lo  su cesivo  se les  de una 
lá m in a  v ita lic ia  del sueldo qu e les  corresp onda por e l m ism o órden.

10. Q u e se ex ce p tú e n  de la in d em n izació n  todos los que á  ju ic io d e l 
G o b iern o  ten ga n  nota fu n dada de d e sa fe c to s , con o b lig a ció n  por p arte  d e  
e s te  de pasar una nota á  las C ó rtes  de toaos e l lo s ,  acom pañada de los 
datos en que se fu n d a , para o b te n e r  su a p ro b a ció n .

E l Sr. PIZAR.RO pidió ¡a p alab ra , y  dijo  ten ia  que h acer una p re 
g u n ta  re la t iv a  á la red a cción  d el D iario d é  C d r te s , y  hacer una a d v e r
ten c ia  sobre la  m ism a , sin qu e fu ese  su ánim o o fen d er en lo  m as m ín i
m o á las personas em pleadas en la  re d a c c ió n : q u e la  a d v erten c ia  se r e 
du cía  á h ab er observado se le  ten ia  p or t r in ita r io , sien do asi qu e era 
u n ita r io , y  le  p arec ia  no te n e r  m as que un c u e r p o , una a lm a , unos 
p rin cip io s é ideas sin d o b lez  pues la d e te s ta b a , y  que n otab a q u e en 
la red a cció n  de las sesiones se te p onía en unas p a rte s :  dijo  e l Sr. P i -  
z a r r o ;  én o tra s  el Sr. P iz a rro  (D. J a c o b o ), y  en o tra s e l Sr. P iz a rro  
(D. P e d ro ), y  de co n sig u ien te  le  p arecia  que e l C o n g reso  no d eb ía  e x 
trañ ar h iciese  esta a d v e r te n c ia , p or ser co n v e n ie n te  qu e los n om bres de 
los D ip u tados se escrib an  com o co rresp o n d e.

Ei Sr. V1LA  h izo con este  m o t iv o  a lgu n as o b servacion es ac erc a  de 
lo co n v e n ie n te  que seria  que la co m isió n  de lo in te r io r  tom ase en  co n 
sideración  y  v ie ra  si se p uede fa c ili ta r  á  los red a cto res a c tu a le s  los m e 
dios de cu m p lir  según d e se a n , ó bien si e l C on greso  q u ie re  to m ar sobre 
sí esta em presa , pues que ign orab a si se cu m p lia  en este  p u n to  tan  e x a c -  
tísim a m en te  com o las C ó rtes deseab a n .

E l Sr. P R E S ID E N T E  d ijo  que cu alesq u iera  Sr. D ip u tado  que o b s e r 
v ase  algun a fa lta  en p u n to  á la  red a cción  d e l D ia r io , podía h acer una 
o b se rv a c ió n , y e l C o n g reso  la  to m a ría  d no en co n sid e ra ció n .

Se leyó  p or p rim era  v e z  una p rop o sició n  d e l Sr. H u e lv e s  r e la t iv a  a l 
pago de la deuda d el 4  y  5 p or ic o .

P rocedién dose al órden del d ia  co n tin u ó  la  d iscu sió n  p e n d ie n te  a c e r
ca d e l d ictá m en  de la com isión  d e G u erra  sobre re q u is ic ió n  de ca b a llo s .

El Sr. P A S C U A L  d ijo  h ab ia to m ad o  la p alab ra en co n tra  d el d ic tá 
m e n , p orque por un la d o  la co m is io n .d e  G u erra ha sido d em asiado  g e 
nerosa en o to rg a r su pedido al G o b ie r n o , y  por o tro  co n sid era  d em asia
do estric ta s  Jas reg la s  qu e p refija  p ara  q u e la  re q u is ic ió n  se  v e rifiq u e  
con  la  p eren to ried ad  y  u rg e n c ia  q u e e l esta d o  d e la  g u e rra  e x i g e ,  y

q u e  le  p arec ia  m enos v io le n to  e l m ed io  ord in ario  de la  rem on ta p ara 
p r o p o r c io n a r lo s  29 c a b a llo s , q u e  segú n  los d iscu rsos d el Sr. M in istro  
de H acien d a y d e l Sr. I n fa n te , se n ece sita n  en los cam pos d e  A ragó n  y  
C a st illa .

M a n ifiesta  q u e es p ro b a b le  qu e lo s fa ccio so s  in te n te n  una in cu rsión  
en q u e  p e re ce rá n  sin  d u d a , p ero  q u e p uede p ro d u cir  m u ch a s p érdidas, 
así có m o  la s  causó G ó m ez an tes de h ab er sido  batido , y  en su re t ira d a , 
p or cu y o  m o tiv o  es n ecesario  p ro v e e r  un rem ed io  efica z. Q ue ha oido 
re fle x io n e s  d e  p erson as ju ic io sa s  , y  de e lla s  in fiere  q u e  e l ú n ic o  re m e 
d io  de e v ita r  qu e los e n e m ig o s  e n tre n  en  n u e stro  s u e lo , es c o lo c a r  c o 
lu m n as fu e rte s  d e  i 9 h om bres en  los cam pos de C a st illa  y  en  A ra g ó n ; 
y  siendo e s te  un m ed io  s u fic ie n te  para im p e d ir  la p en etra ció n  del e n e 
m ig o  y  d e rro ta r le  , no v e  una n ecesid ad  de que se a co n se je  á las C ó rtes  
la  ad op ción  de unas m edidas tan  e s tr ic ta s  com o se p rop on en.

Q ue no se opondria á la  req u is ició n  de $d c a b a llo s , ni au n q u e fu e 
se m ayor e l n ú m ero  si fu esen  n e ce sa rio s , p orq ue s ie m p re  seria  m ejor 
q u e se u tiliz a se  la  p a tr ia  q u e  no q u e  s irv ie se n  para n u estros e n e m ig o s; 
q u e recon o ce  qu e la salud d el E stado es la suprem a le y ,  pero  q u e p u -  
diendo e v ita r s e  con la fo rm a ció n  de dos cu erpo s de c a b a lle r ía  de á m il 
h o m b r e s , en esta  m ism a c a p ita l e x is te n  g in e te s  b a s ta n te s , y  es fá c il  
en co n tra r ca b a llo s por el m étod o  o r d in a r io , h acién d ose la  rem o n ta  en 
tre  lo s  que p erten ecen  á las p rim era s  clases d e  la s o c ie d a d , q u e  no d u 
da se p restarán  g u s to s o s , p orq ue son m u y p a tr io t a s y  tie n e n  s e n tim ie n 
tos mas e lev a d o s  qu e las dem as c la s e s , sin que h a ya  n ecesid ad  de qu e 
la  rem on ta sea de los 29 c a b a ll.o s , p orq ue en esta  ca p ita l h a y  e s c u a 
drones m ontados de la gu a rd ia  R e a l , y  e l d istin g u id ís im o  cu erp o  de 
gu a rd ias de C o rp sq u e  y a  ha m edido sus arm as con  e l e n e m ig o ; no s ie n 
do aq u i n ecesarios esto s cu erp os, p orq u e Isab el 11 y ni la  R e in a  G o b ern a
dora n ecesitan  de h u estes  arm adas q u e le s  gu a rd e e n tre  el p u e b lo , y  
c o n c lu y e  d icien d o  qu e no h ay n ecesid ad  de m edios e x tra o rd in a rio s  v io 
le n to s ;  que la  co m isió n  ha sido  dem asiado  gen erosa en d e fe rir  á  la p ro
p u esta  d el G o b ie rn o , p id iendo por lo m ism o á la  co m isió n  se s irv a  r e 
t ira r  su d ic tá m e n .

E l Sr. I N F A N T E  dice  q u e la  m ejor p a rte  de la  gu a rd ia  R e a l d e ca 
b a lle r ía  es tá  en  e l e jé r c i t o , y  qu e lo  que h a y  en  M ad rid  no lle g a rá  á 300 
c a b a llo s , rectifica n d o  en seg u id a  o tro  h ech o .

E l S r. S e c re ta rio  de H A C IE N D A  : El Sr. P a scu a l h a  sabido sacar 
p a rtid o  de lo  qu e d ije  a y e r  resp ecto  á  los 29 c a b a llo s , y  S. S. no ha 
d esm en tid o  con  su in gen io  e l su elo  en donde ha n a c id o , p orq u e té n 
gase p re se n te  qu e cu a n to  d ije  a y e r  sob re  los 29 ca b a llo s fu e  para p ro
bar á  la s  C ó rte s  ó á lo s  señores q u e -e stá n  en co n tra  d e  la  req u is ició n , 
la  necesid ad  de que se verific a se  cuando m en os p ara los q u e  a c tu a l
m e n te  está n  desm ontados. Y o  e s to y  d e  acu erd o  con m i a m ig o  D. P ed ro  
A c u ñ a , y  si e fe c t iv a m e n te  se q u is iese  lle v a r  á  e fe c to  lo  qu e se m a n i
fe s t ó , d ije  qu e al m enos se fa c ilita se n  29 c a b a llo s , im p ortan d o  d e l e x -  
tra n g e ro  los o tro s  3 9 ;  pero  por esto  no nos re le v a m o s  de la  resp on sa
b ilid ad  en q u e in cu rriría m o s de no te n e r  los m ed ios su fic ien tes para h a 
c e r  lo  qu e se deba.

D ije  q u e son n ecesarios los ¿9 c a b a llo s , y  d iré  al Sr. P a sc u a l que un 
soldado de c a b a lle r ía  no se fo rm a en tres  m e s e s ;  e l  g en era l F r e ir e ,  o fi
c ia l d e  c a b a lle r ía  a c re d ita d o , d ijo  en  c ie r ta  ocasión  qu e en  la  ca b a lle r ía  
no h ab ia m as q u e dos clases de so ld a d o s, bu en os y  m a lo s , qu e no h a b ia  
m e d ia n o s, p orq u e la  p u nta d e  la  espada d e l soldado de c a b a lle r ía  qu e no 
p u d iera  m ed irse  con  la b a y o n e ta  de la  in fa n te ría  le  s e rv ia  solo  de es
to rb o , co m o  sucedió  m as de una v e z  d u ra n te  la g u erra  de la in d ep end en - 
d en cia  p or ten er ca b a lle ría  fa lta  de in stru cc ió n  y  sin  las cu alid a d es n e 
c e sa ria s.

D ig o  e s to  p ara p rob ar que es m u y u rg e n te  q u e los ¿9 ca b a llo s d e 
ben  a p ro n ta rse  lu e g o , si es que se ha de sacar la  u tilid a d  que e l G o b ie r
no se p r o p o n e ; v  qu e de e n ca rg a r  los 39 al e x tra n g e ro  se  re ta rd a rá  la  
o p e ra ció n  algu n o s m e s e s , y  en e l en tre  ta n to  p u diera su ced er que una 
d isp osición  p r o h ib itiv a  d e  la  e x tra c c ió n  de ca b a llo s  v in ie r a  á h acer in 
ú ti l n uestra e m p re s a , deján don os al tie m p o  de em b a rca rlo s  sin dinero y  
sin  ca b a llo s. Y o  v e o  q u e los in d iv id u os que to m an  la  p alabra en co n tra  
deb en  ser aficion ados á  c a b a llo s ;  y  no q u erie n d o  d e s m e n tir lo , p refieren  
la  co n serv a ció n  de lo s  cab a llos a l resp eto  qu e se d eb e á  la  v id a  de los
h o m b res. , , . .

P re g u n ta r ía  y o :  ¿s i W e llin g to n  no h u b ie se  tom ad o algunas d isposi
cion es p or las q u e  in ju sta m e n te  m ereció  e l ren o m b re  de fiero y  tira n o , 
h u b ie ra  triu n fad o  d e l e jé rc ito  d e  M asena en  las lín eas de T orres V ed ra s  
y  d estru id o  las trop as d el ca p itá n  del s ig lo ?  ¿ S i e l Em perador d e R u s ia  
no h u b ie se  en tre g a d o  M o sco w  á  la s  l la m a s , hu biera con servado  la  in d e 
p en d en cia  de su im p e r io ?  Es c ie r to  q u e n o ;  y  cuando vem o s estos e je m 
p lo s nos d eten em o s p or la Requisa de 5 9  caballos , de su erte  q u e  p a re c e  
q u e  q u erem o s poner en  p rob lem a e l resultado de n u estra causa,



El Sr. PASCU AL dice que no se opone á la requisición en Jos térm i
nos que la considera necesaria, y  que no ha dicho que no hubiese n ece
sidad de ¿9  caballos, sino que la necesidad mas urgente es de 29 que 
pueden proporcionarse por los medios ordinarios.

El Sr. SAN M IGUEL dice que la comisión de Guerra propone un 
medio violento y arbitrario que lleva  todo el carácter de odioso; pero 
que es indispensable: que esta convencido de que la caballería española 
necesita de los $9  caballos ; que la necesidad es imperiosa , porque hay 
que cubrir las bajas y  form ar algunos cuerpos: que la requisición debe 
ser p ro u ta , muy p ronta , por cuyo m otivo aprueba el dictám en de la 
com isión.

Declarado el punto suficientem ente d iscutido, se declara haber lu 
gar á vo tar sobre la totalidad del d ictám en, y en seguida se procedió á 
la discusión del art. l . °  que diee asi:
^.JArt. i . °  Quedarán sujetos á la presente requisición todos los caba
llos existentes en el reino que hayan cumplido cuatro añ o s, cuya alzada 
s*a de siete  cuartas m enós un dedo, y reúnan ademas las cualidades n e 
cesarias para el servicio.

El Sr. PIZARRO (D . Pedro Jacobo) expone que este artículo es la 
base del dictámen , y  que aunque está dispuesto á facilitar al Gobierno 
todos los auxilios de hombres , dinero y caballos, y aun á saltar por en
cim a de todas las barreras, si esto es necesario para salvarnos, no pue
de aprobar este artículo sin que teftga los datos convenientes para con
vencerse de su necesidad. Que aunque se dice que la caballería está des
montada en gran parte , y  que necesita ca b a llo s , es necesario que se de 
una noticia mas circunstanciada , que se d iga á qué número asciende la 
caballería de España: que en cierta época , no m uy lejana, se dijo que 
habia 49 caballos en la línea del E bro, cuando, según expresión del se
ñor M inistro de la Guerra de aquella época, estaban los facciosos encer
rados como en una b olsa , y  cuando se decía que el incendio se consu- 
m iria por este m otivo al.li mismo en donde se habia m anifestado; que 
sin embargo de e s to , cuando se corrian las líneas de Arlaban , de que 
tanto se ha hablado , salió Gómez ; salió después Sanz sin que se baya 
dicho lo que se ha hecho de esta caballería , pues aunque ha tenido dos 
acciones m uy gloriosas, la pérdida ha sido m uy poca, y lo que se pue
de haber perdido en alguna sorpresa es insignificante.

Que cuando se hubiese demostrado la necesidad de este número de 
caballos , fa lta  dem ostrar que el medio de la requisición es indispensa
b l e , porque la requisición es una medida que causa la desgracia de a l
gunas fam ilias cuyas propiedades están garantidas en la Constitución, 
que por mas que se haya dicho en las Cámaras francesas, está vigente. 
Que ademas de esto , el medio es extem poráneo y tarde para el objeto, 
porque se pide porque estamos ya cerca de M arzo, y habiendo revelado 
en algún modo el Sr. Infante el plan de campaña que se piensa seguir, 
cerrado el paso del P irineo, el enem igo se halla en la necesidad de buscar 
subsistencias y  arrojarse por a q u i; de modo que si se alega una nece
sidad perentoria, aunque sea fundándola en el clam or que principia á 
sentirse, y en la ansiedad ó amenazas de echarse los facciosos por las 
provincias con fuerzas mas considerables, como la requisa no se da por 
principiada hasta 31 d e  Marzo y por concluida hasta 31 de M ayo, no es 
aplicable para el objeto que se supone, ó para evitar esa incursión; de 
manera qiue resulta un cargo contra el Gobierno por no haber anticipa
do esta medida como era de su Obligación habiendo algún pelig ro , y  
concluye diciendo que le es m uy doloroso otorgar esta requisa.

El Sr. Secretario del Despacho de H ACIENDA: Del discurso del se
ñor Pizarro deduzco yo ¿}ue pues no se opone á la requisición de ca b a - 
ballos, y que al contrario cree que ya debia estar h echa, deduzco, re
pito  , que S. désea que se anticipe , si es posible , y que esté hecha 
para el últim o de Febrero.

Con e fe cto , S. S. ha manifestado la ansiedad que em pieza á notarse 
por la falta de caballería, y ha extrañado que el Gobierno haya dejado 
hasta este momento el ven ir á pedir á las Córtes una requisición de ca
ballos, sin haber tampoco presentado un estado dem ostrativo de las 
circunstancias de nuestra caballería y  de las necesidades en que se en
cuentra.

El Gobierno hubiera hecho ciertam ente una ofensa á las C ó rtes, si 
ahora hubiese veDido á repetir lo que dijo el M inistro de la Guerra en 
su m em oria, pág. 33: allí se encuentran todos los datos que pueden 
desearse en el p articu lar, y ño créó que ni el Sr. P iza rro , ni ningún 
Diputado celoso de los intereses que le están encomendados, haya deja
do de le e rla , y de enterarse escrupulosam ente de su -contenido. Por 
otra parte las bajas que ha tenido nuestra caballería son tan notorias, 
que solo en e l caso de haber ocurrido en época lejana vendría bien que 
el Gobierno hubiese informado ahora á las Córtes de una manera hasta 
cierto  punto s ig ilo sa , de las mismas bajas que ha sufrido.

Todos sabemos que en la persecución de G óm ez, que ha recorrido 
1050 leguas, ha tenido la caballería una baja de ¡80 0  á 900 caballos, 
de los cuales unos 500 , aunque 110 están dei too* inutilízanos, no po
drán vo lver á hacer servicio en dos ó tres meses por lo menos.

El Sr. preopinante se duele de que el Gobierno no haya acudido 
ántés á las Córtes ; pero el Gobierno si antes de acudir á todos los de
mas medios á que ha acudido sin conseguir los resultados que esperaba 
se hubiese presentado desde luego á las C ó rtes, es seguro que e n to n 
ces todos los Sres. Diputados hubieran dicho al Gobierno : ??Sres. Mi 
nistros ¿habéis buscado esos caballos por otros medios ? ¿habéis trata
do de procurároslos ó por remonta ó por co m p ra ?”  El Gobierno hubie
ra tenido que decir que ñ o , y entonces SS. SS. les hubiesen echado en 
cara , y con razón , que trataba de agoviar á los pueblos.

El G obierno, pues, no ha podido acudir antes á las Córtes. P rim e
ro: porque le hán sido precisos estos datos para hacer ver que no habia 
otro medio mas que este para rem ed iarla  necesidad; y  segundo: ha 
acudido ahora, proponiendo una cosa que estaba en contradicción con 
sus mismas opiniones, porque no le quedaba otro medio que proponer. 
E l Gobierno ve  que después de cambiada la base de las operaciones m i
litares , como se ha considerado necesario cam biarla, habiendo 29  sol
dados desm ontados, y pudiendo quedar casi otros tantos en este in vier
no , á fin de poner remedio á este m a l, se halla con que son necesarios 
jos 59 caballos que pide.

Las Córtes en su sabiduría conocerán lo urgente y necesario del re
medio , y  si en la misma encontrasen otros medios mas á propósito que 
e l de la requisición , lo adoptarán sin duda desde luego ; pero no pue
den consentir que nuestras provincias queden á merced de las facciones 
que acáso intentarán invadirlas.

El Sr. SE O A N E : Como m ilitar con alguna práctica y  conocim iento 
de esta desastrosa guerra en que estamos en vu elto s, estoy convencido 
de que la salvación de la patria y la seguridad del trono legítim o pende 
en una principalísim a parte de que esta medida se lleve  á cabo pronto, 
lo mas pronto posible.

Señores, hago á todo Sr. Diputado la justicia de creer que solo la 
palabra requisición les repugnará tanto como á mi , pero mas es im po
s ib le , porque requisición es lo mismo que apoderarse uno de una cosa 
contra la voluntad de su dueño, y  esto hace ver desde luego lo triste de 
la época en que vivim os. Verdad es que en España no es nuévo lo que 
se p id e; estamos acostumbrados á esta desgracia y  á otras m ayores. 
C o n vien e, pues, que diga algo sobre lu urgencia y necesidad de la me
dida que se som ete á la aprobación de las Córtes*

El Sr. P izarro nó sabe qué se han hecho de tantos caballos como 
tenia nuestro e jército , y  extraña que con ellos no esten cubiertos todos 
los puntos que se deben cubrir. Pero es necesario que S. S; sepa que de 
todos los s'eres vivien tes no hay ninguno mas delicado qúe el caballo, 
tanto que comparada la duración y  resistencia del hombre con la dé¡ 
caballo se ve que está en la relación de 10 á 1. Asi es que aun eñ uná 
campaña regular donde se tienen dos almacenes á lá  m ano, donde no se 
hacen mas marchas que las necesarias, a lli se conservan los caballos co 
mo en un escaparate solo para un dia de b ata lla , se les tiene como una 
dama m im ada, cuidados escrupulosam ente y solo dispuestos para un 
la n ce , porque el arma de caballería es la que com pleta y  term ina las 
batallas.

Á l principio de esta guerra singular que nos está devorando, los 
enemigos formaron solo in fan tería, porque la caballería les era inútil 
no habiendo de salir de sus m ontañas, porque tampoco tenían medios 
suficientes para m antenerla; y por ú ltim o , porque en aquellas provin
cias tío están acostumbrados á manejar los ca b a llo s; pero luego las des
gracias de esta misma guerra les hicieron concebir la esperanza de der
rumbarse de aquellas m ontañas, y  de venir á las llanuras: asi es que 
hicieron esfuerzos extraordinarios para tener caba llería ; com praron ca 
ballos al extrangero á alto precio ,' ios que les salieron de mala calidad; 
y  por e sto , y  por las circunstancias locales, al año no teniari sino la 
m itad de los caballos que habían comprado. Digo esto de paso, porqué 
uno de los medios dé que podíamos valernos para no tener que acudir á 
la  requisición , que yo detesto de todas v era s ,  ̂ que si lá adopto es por 
la misma necesidad absoluta qué m e haria derribar á cañonazos una pro
piedad mia por privar el resto dé que me lo devórase e l fu e g o : uno de 
los medios , re p ito , era traer caballos del extran gero ; y yo d iré , cóíno 
práctico y  como inteligente en lá m ateria, que cuándo vine del extran 
gero á  incorporarme en el ejército en clase de soldado v o lu n ta rio , ó 
aven turero , com pré cinco caballos d é las  provincias de Francia mas aná

logas á  las n u estras, y tuve el sen tin ren to  de que al año me quedaban 
solo dos caballos.

Por consiguiente el medio de traer caballos del extrangero requie
re una infinidad de precaucion es; es m uy largo , y por lo mismo no es 
practicable para ahora, ni mucho menos deberá serlo para lo sucesivo.

No es tampoco á propósito el medio de la com pra: yo soy todavía 
gefe de una inspección de caballería , pues tengo el honor de mandar, 
lo que dejaré dpntro de pocos d ias, la Guardia R^al de esta arma. Pues 
puedo asegurar que todos los fondos que ha podido facilitarm e el G o
bierno los he destinado á la compra de ca b a llo s,. y sin embargo de esto 
y  de haber c©invs’ionado para su compra á  sugetos activos é inteligentes 
no se han podido hallar sino pocos, i  estos la m ayor pacte en manos 
de personas qué ño quieran venderlos, porque unos los tieneñ para sus 
placeres y los, otros pertenecen á los guardias nacionales. Y no hay que 
asustarse , señores, si hemos de tener caballos nos será forzoso sacarlos 
de estos que lós tienen;

V olviendo á la necesidad de rem ontar la ca b a llería , diré que esta, 
aun en tiempos Ordinarios, cuando los caballos se pueden tener con to 
das las comod'dás im aginables, con mariscales que les pasan revista 
diariam ente & c . , aun en circunstancias tan ven tajosas, los cuerpos de 
caballería necesitan el 20 por 100 de remonta. Y. en una guerra de la 
naturaleza de la n u estra, ¿no es un m ilagro que exista  hoy un caballo 
de los que em pezaron? Pues lo es sin duda a lgu n a, es un m ilagro que 
tengamos hoy un solo caballo que sea ú til.

El orador, después de hacer ver la utilidad de la caballería en esta 
clase de guerra, á quien se habTan debido en la m ayor parte los suce
sos mas favorables de la m ism a, y  de m anifestar la falta  d? caballos 
en que se hallan hoy casi todos los cuerpos del e jército , concluyó ha
ciendo ver que no hay otro medio de proporcionárselos mas que la r e 
quisición, incluyendo en ella á los beneméritos guardias nacionales, en 
cuyo número se contaba; y que proporcionad >s estos caballos, con 
m il de el o s , ocho piezas, y un par de batallones de infantería asegu
raba que los facciosos no pisarían, un solo llano de Castilla sin pagar 
bien cara su temeridad.

El Sr. G AR CIA (D. G reg o rio ): No creo que haya quien no éoincida 
con las ideas emitidas por mi digno compañero el Sr. Seoane; y a s i , yo 
lejos de oponerme á que se cen 59 bababos , no tendria dificultad en 
conceder que se diesen ro9 si hiciesen falta. P<ro me opongo al artículo 
porque en él se sujetan in d istin tam en teála  requisición todos los caballos, 
y yo quisiera que en esto se llevase un orden determinado. En Madrid, 
en las grandes ciudades de Andalucía y  en otras v aria s, hay bastantes 
caballos útiles para el servicio , y estos serian los que en mi concepto 
deberian tomarse los p rim ero s; después, si estos no bastasen, podría 
echarse mano de los caballos destinados á la labor; y  por últim o , solo 
me parece que deberia acud:rse á escoger los de los M ilicianos naciona
les cuando no fuesen suficientes los an teriores; porque al cabo los due
ños de estos han hecho muchos gastos, han prestado servicios á la cau
sa pública , y m erecen por lo mismo que se les tenga alguna mas consi
deración que á los otros.

Me opongo tanto m is al artícu 'o  , cuanto que ayer tuve el gusto de 
oir al Sr. Ministro de Hacienda que tenia cinco m illones dispuestos para 
e l pago instantáneo de los caballos, y,si esto es a s i, nada hallaría yo mas 
á propósito que la requisición forzosa, pagando al contado; pero no ha
llo lo mismo esta requisición cuando fio se paga al contado sino que se 
deja el pago á la esperanza. A s i , p ues, yo me opongo á esta requisición 
general , si bien convengo en todas las ideas que ha em itido el Sr. Seoa
n e; porque estoy convencido de la necesidad de la caballería , y  por lo 
mismo no dudaria en conceder al Gobierno aunque fuesen i o 9 los caba
llos que hiciesen falta.

El Sr. Seoane rectificó un hecho. •
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dijo al Sr. García (Don 

Gregorio) que el Gobierno desde luego pondría en sus manos el dinero 
si S. S. se encargaba de comprar los caballos; á lo que aquel contestó 
que no tenia inconveniente en hacerlo hasta donde alcanzase el dinero, 
cargando con la responsabilidad si las Córtes lo aprobaban.

El Sr. GAR CIA BLANCO: E¿ dictám en me parece que ha quedado 
ya en m uy buen lu g a r, y á pesar de mis cortos m erecim ientos en esta 
m ateria entro con gusto en e lla , pues ya no tengo que dem ostrar ni la 
necesidad de la operación de que se tra ta , esto e s ,.la  necesidad de fo r 
m ar un gran cuerpo de caballería, ni desvanecer la idea funesta de la 
vjolencia  de la requisición que se propone, ni contrarrestar la in justi
cia'Contra qué se ha declamado en este lugar. Todó está ya desvanecido 
m ediante los discursos de los señores que me fian preced do en el j s o  <■ e 
Ja palabra, unos en pro y otros en con tra , pues todos han convenido en 
que un gran cuerpo de caballería es lo que puede acabar con la guerra 
situado en los puntos donde se crea conveniente.

Tengo que hacer algunas reflexiones], que me parecen originales; 
bien m editado, me parec e que he acertado de donde nace esta rep u g

nancia á  la requisición : yo convengo con todos los que me han prece
dido en que reqüis’ cio n , pesquisas, in quisición , todo esto es odioso, y  
á  mí nadie me ha de ganar en aborrecerlo ; pero ¿será mas odiosa la re
quisición de caballos que la de hom bres? ¿será  mas m olesto tom arle el 
caballo á un caballero, que lo tiene solo por el gusto de pasear, que á 
un padre de fam ilias su h ijo , del que tal vez  pende su sustento ? ¿P u es 
en qué consiste que ninguna repugnanca se puso cuando pidió el G o
bierno la autorización para la quinta de los io o 9 h om bres, y  después 
para la de los 509, y  ahora se hace tan grande empeño para una requi
sición de 59 caballos ?

Yo no he podido menos de estudiar sobre esta repugnancia, y  me 
parece que sé su origen : no es, como ha indicado el Sr. M inistro de Ha
cienda, porque los que han hablado en contra tengan caballos: no creo 
que intereses particulares puedan influir en las resoluciones del Congre
s o , pues aunque los que han hablado en este sentido hayan tenido cría 
de caballos en otro tie m p o , en el dia no tienen ni uno so lo : yo sé que 
esta resistencia proviene de preocupaciones antiguas de los señoríos en 
España, y  por esto se m ira con indiferencia casi una quinta de 1509 hom 
b res, al mismo tiem po que tanto alarma una requisa de 59 caballos: la 
preocupación antigua de que los hombres eran los vasallos de los seño
res, y  los caballos la propiedad de los m ism os, es lo que da lugar á es
to , y  no tengo inconveniente en decirlo : los hábitos adquiridos por mu
chas generaciones no se pierden tan p ro n to : los señores eran los que te -  
nian los caballos; y  asi es que para tom árselo s, era m enester pagárselo 
y  su p licárselo , cuando para llev ar los hombres á la guerra no hacian 
mas que d ec ir, vengan 3 , 4 , 6 , io 9  hom bres, sin tratar de irrogar los 
perjuicios que se podrían seguir á las fam ilias de la pérdida de sus hijos.

Convencidos como estamos todos, de que es necesaria caballería, 
para esto no hay otro medio que requerir esos caballos que se han pro
puesto ; los demas que se han indicado son ó traerlos del extrangero ó 
comprarlos en España: el traerlos del extrangero traería , sobre la rui
na de los que los crian en España, la desventaja del tiem po que se n e
cesitaría para enseñarlos, aclim atarlos, y  otros m il in con ven ien tes; con 
que del extrangero no se pueden traer. Com prarlos, esta medida se po
día haber propuesto lo mismo con respecto á la quinta de los io o 9  hom 
b res, pues 110 hubiese faltado quien se quisiese enganchar por 4 ó 69 
reales; pero aunque esto se hubiese propuesto no se hubiera aprobado, 
porque no hubiese habido bastante gente de en gan ch e; lo mismo sucer 
derá con los ca b a llo s , pues aunque se den las órdenes para ello , no se 
comprarán los suficientes, porque los buenos , esto e s , los ú tiles para 
el serv ic io , están en dos clases de personas, ó señores y  caballeros que 
tienen gusto de pasearse en un buen ca b a llo , y  que no ios ven d erían, 
ó padres de fam ilia buenos hacendados, que cifran parte de su modo de 
v iv ir  en el caballo ó los caballos qne tienen , y  que si se tratase de com 
prarlos tampoco los darían, pues no estam os tan avanzados en civism o 
qué se prefiera generalm ente el bien de la patria al p a rticu la r, y  no 
siendo suficiente ninguno de estos medios es necesario acudir á la re
quisición.

Aunque he tomado la palabra en pro de éste a rtícu lo , todavía me 
opondré al 2.0 del dictám en de la com isión, porque me parece deben 
quitarse algunas de sus e xcep cio n es; pero én cuanto á la medida gene
ral que se propone en este no solo la apoyaré sino que si se cree que 
son necesarios io 9  caballos, tam bién lo aprobare, y si se quiere que 
sean 2o9  $  se pueden sacar, ese será mi v o to , porque quiero que de 
una vez se baga el ú ltim o sacrificio para acabar con la guerra.

¡Creo mas, que ni aun se debia hablar una palabra hasta hacer el sa
crificio todos los discursos que se están pronunciando aqui para pro
bar la necesidad , todas las alegaciones en contra , me parece que per
judican mucho á la causa que defendem os, y  por tanto quisiera que no 
se hablase de ello , y si el Gobierno-, auxiliado del inspector del arma, 
dice que se necesitan caballos se le deben dar y  ca llar , este es mi 
vótó .

El Sr. Pizarro dijo que era tarde lá requ isición ,, y- este no me 
parecé argu m en to, pues mas vale tarde que nunca , aunque sea tarde 
no deja de ser necesario , y  yo quisiéra qué el Gobierno hubiera dicho 
desde el prim er dia dé la gu erra , esto va á  durar tantos años , y  se ne
cesitan tantos esfu erzo s, y  aunque hubiéramos tenido qué ir todos á  
servir lo hubiéramos h ech o , y  lo mismo quisiera se verificase con los ca
ballos y  denlas necesario para e l objeto.

Por todo esto me parece qué debe aprobarse el artículo i . ° ,  y  ha
cerse las modificaciones convenientes en los siguientes.

^  El Sr. Secretario del Despacho de H ACIENDA : El Sr. García Blanco 
aludiendo á lo que ya dijé esta mañana , dice que expresé que solo los 
que tenian caballos se habían o p u esto , esto no es a s i;  pues lo que yo 
he dicho e s , que se conocia m uy bien que eran aficionados á los caba
llos y  á su cria , y  hay mucha diferencia de lo que S. S. dice á lo que 
yo he m anifestado.

El Sr. ABAR GU ES: Por lo que yo me opongo á este artícu lo, es 
por ser sumamente injusto como está redactado.

Las provincias de Valencia y A licante tienen los caballos en las 
tres huertas de O rihueia, Gandía y  A lica n te , en donde está la propie
dad dividida en pequeñas h uertas, de donde resulta que no los grandes 
propietarios tienen los caballos , sino los co lo n o s, que no tienen mas 
que sus brazos y  los caballos para cu ltivar sus tierras , y solo en estos 
puntos se sacarán 4 ó 69 caballos , de donde resultará quedár arruina- 
d<s una gran porción de estas fam ilias con perjuicio de la agricultura 
y sin poder ser resarcidas; pues ninguno de ellos paga para el emprés
tito de los 200 m illones; por lo tan to , creo que esta medida seria cruel 
para toda tspaña , y  asesina para esas provincias.

Si desde el principio de la revolución se la hubiera colocado en el 
sitio que debía con el deseo de salvar la patria , ya estaria concluida. 
Yo veo en la nación española tres partidos, el primero verdaderamente* 
patriota , con stitu cion al, el gran de, el poderoso , el que descansa sobre 
la soberanía nacional, que tiene consigo todas las gentes industriales 
y por consiguiente es m enester que se ponga al frente de la revolución 
el G obierno, rodeando al trono de los intereses m ateriales, y entonces 
verem os lo que im oorta el poder de Cárlos.

Hay un segundo partido , pequeño , pequeñísim o, que quisiera que 
nosotros tuviérem os muchísimas desgracias para dar lugar á una inter
vención fran cesa, porque inglesa y portuguesa no serian. El tercero es 
tam bién bastardo, que quiere las cosas como antes estaban , y  que pata 
este efecto dure la gu erra , com etiendo todo género de tropelías, ( ei 
Sr. Presidente le llamó á la cu estión .)

Por todas estas razones me opongo á que se apruebe el artículo tal 
com o está.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Dos han sido las ob- 
jeciones que ha puesto el Sr. Diputado por A licante respecto á la 
aprobación del artículo i . °  Dice S. S. que si se aprobase este articulóse* 
gun está redactado, no se lim itaría  á 59 caballos la requisición sino 
que podia excederse á duplo ó m as, porque en solas las provincias de 
Valencia y Alicante habría de 3 á 49 caballos. El bGoicrno ha pedido 
59 y la cornision está tan lejos de opinar como S. S. que se encontrarán 
los 59 dentro de los lím ites que ha dicho S. S . , que se ha visto  en la ne
cesidad de tener que presentar el art. 4 .0, y  si se pudiesen encontrar 
los 59 no tendria lugar el 4 .0 y podrían quedar reservados de la requis}. 
cion los d élo s M ilicianos nacionales , siem pre que se encontrasen los 
59  dentro de los lím ites de los artículos anteriores.

Pero está tan lejos de ser exacto lo que ha indicado S. S . , que se
gún la opinión de la com isión y del Gobierno por los datos que han te
nido p resen tes, aun asi será dudoso el que se encuentren los ¿9  caballos 
con las condiciones que el buen servicio  reclama

S. S. ha d 'cho que en España se prom ete mucho y  se cum ple poco, 
yo  tam bién soy de esa misma o p in ió n ; pero creo que no es aplicable al 
caso presen te: la oferta aqui no es de pagarlos , sino de adm itir los re
cibos ó los documentos qUe se dan por el caballo en el cuarto plazo de 
la anticipación de los 2co m illones. <

Ha dicho S. S. que los que no contribuyen para el adelanto de los 
200 m illones se verán privados, no adm itiéndose en otra contribución 
las cartas de pago resp ectiv as; pero este perm iso se da s o lo , no para 
el que da el c a b a llo , sino para el co n trib u yen te, quien en lugar de 
m etálico lo hará de las mismas cartas de pago que sed en  por los ca
ballos. 1

Estos recibos se dan como hipoteca , y  es la mas p o sitiva , real y 
verdadera que se pudiera d ar, y q u e  sean ó ño contribuyentes los que 
las recib en , sus recibos son adm itidos como dinero metá ico en el pa
go. Cuando el Gobierno hizo la requisición en Madrid , dijo- que en el 
segundo plazo se adm itirían , y  yo reto si hay alguno que diga que no 
se le ha adm itido. Por consiguiente aqui no tiene aplicación el dicho 
proverbial de que en España se prom ete mucho y no se cum ple.

El Sr. IN FA N T E : Veo que se olvida que el artícu lo  en discusión 
dice quo quedan sujetos á la presente requisición todos los caballos exis
tentes e n e l reino » que hayan cumplido cuatro a ñ o s , cuya alzada sea.de 
siete cuartas menos un dedo & c .”  Esto no es d é c ír iju é  hayan tfé'fOáffáY- 
se todos. De la misma manera todos los jóvenes de tal edad^ yestado de 
cada pueblo entran en q u in ta , y después vienen las excepciones que 
cada uno tenga para no ser soldado: este es el:uso. El Sr. preopinante 
al hablar en contra del artículo ha alegado una razón en favor de las 
provincias de A lican te y  V alen cia , y ha dicho que los labradores de 
aq leí pais quedarían arruinados si la requisición se lleva  á efecto. 
indudable que algunos quedarán perjudicados ; pero la com isión ha te
nido presente lo q u e  no ignorará S. S. como mas conocedor del pais, á 
sa b e r, la clase de caballos que a lli se em plean en los trabajos deja 
agricultura. Quizíj. de entre todos' esos caballos no se puedan sacar 40 
ú tiles) es sabido que los caballos de esos labradores son caballos de 
desecho. Acostum brados á las labores del campo , no son útiles para ia 
cab a llería , y  seguram ente no serán adm itidos en la requisición. Pero 
sea de esto lo que fu e re , la com isión ha tenido presente á estos labra
dores en el art. 8.° para que en todo caso sean pagados. Sabemos cuá
les son las cualidades que necesita tener un caballo para el servicio: 
sabemos cuál es el número que puede haber en la m ayor parte de las 
provin cias: me p a rece , p ues, que el artículo no necesita aclaración.

La com isión , al rebajar un dedo la alzada de los caballos para la re
quisición ha tenido presente la dificultad de poderlos obtener con la 
talla  que hasta ahora se usaba para nuestra caballería. Si las Córtes 
quieren que se obtenga esa caballería , es necesario que aprueben el ar
tículo que ahora se discute* . /

El Sr. CABALLERO indicó á la com isión que convendría rebajar un 
dedo mas la alzada de los caballos.

El Sr. PRESIDENTE m anifestó al Sr. Caballero que podría hacersé 
con ese objeto una adición*

Se declaró el punto suficientem ente discutido.
Se leyó el prim er artículo y  quedó aprobado en los términos si

guientes , en que estaba redactado.
5?Quedarán siijetos á la presente requisición todos los caballos exis

tentes en el reino que hayan cumplido cuatro años, cuya alzada seade ! 
siete cuartas menos un dedo, y reúnan adenias las cualidades necesarias ; 
para el servicio .”  • ¡

Se leyó  él art* 2 .0 , que dice de este modo :
A rt. 2.0 Se exceptúan de esta disposición: i . °  los destinados al ser

vicio  de SS. MM. y AA. 2.0 Los de loó embajadores y  m inistros extran- 
geros. 3.0 Tres de cada general empleado eñ activó servicio  , incluso los 
capitanes generales de las provincias y los inspectores de las arma?; 
pero los generales en gefe de los ejércitos de Operaciones podrán tener 
los que necesiten. 4.0 Dos de cada brigadier con mando de brigada, di
visión ó p rovin cia , ó que esté empleado eñ plana m ayor. 5 .0 Uno de 
cada general y brigadier en cuartel. 6.° Tres de cada coronel de caballe
ría con mando de regim iento. 7.0 Dos de cada coronel supernumerario 
y  demas gefes de la misma arma y  de artillería  de cam paña, q u e  hacen  
el servicio en los regim ientos y  brigadas ó que desempeñen encargos ó 
comisiones activas eii los ejércitos y provin cias, tales como comandan
tes generales de artillería  e in gen iero s; y uno cada oficial de estas dos > 
armas destinados á los ejércitos que se consideran como de plana ma* j 
y o r, y  los comandantes dé artillería é ingenieros de las plazas. 8.° Uno ¡ 
de cada capitán y  subalterno dé dichas armas que se hallen en igual caso ¡ 
que los comprendidos en la 7.a excepción. 9 ,0 Uno de cada g e fe , y uno 1 
de cada ayudante de infantería, artillería  é in gen ieros, y  de los bata- [ 
llones de marina destinadoó al ejército de los qué hacen el servicio ac
tivo en los regim ien tos, y fino de cada oficial de las mismas armas que 
se halle empleado en las planas m ayores en v irtu d  de R eal Órden. 10 
Uno de cada gefe y  oficiál de cuerpo franco de caballería. 11 Uno de 
cada individuo de carabinéros de Hacienda n acional, que pertenezca¿ 
las brigadas montadas del mismo cuerpo. 12 Los destinados al servicio 
de postas y  correos. *3 Los potros cerriles que no lleguen en estas yer
bas á los cinco años. 14 Los caballos padrés que á la publicación de este 
decreto ésten en ejercicio de ta les , ó que sé hallen por notoriedad des
tinados al mismo objeto. 15 Los de los M ilicianos nacionales moviliza
dos, que según los últim os decretos quedan en activo servicio.

Muchos Sres. Diputados pidieron la palabra en contra.
El Sr. V ila  pidió la lectura del artículo 74 del reglam en to, que ve

rificó un Sr. Secretario, y  después que se hablasé por partes en e s ta  dis
cusión.

Preguntadas las Córteá sí se discutiría  por partes esté artícu lo , acor
daron que sí.

Se leyó  la prim era p a rte : '  / . .
Se exceptúan de esta disposición: i . °  Los destinados aí s e r v ic io  

SS. MM. f  A A .
El Sr. LLANOS (D. V alentín) se ópúso á esta parte del artículo, e 

poniendo que procediendo las Córtes á establecer un d e c r e t o  que e rá u ‘ 
le y  , y  siendo esta superior á todas las categorías, no parecía que w  
razón para que cuando cualquier ciudadano se privaba del único caña



que tuviese  para  su re c re o  6 co m o d i d a d ,  no c o n t r ib u y e s e n  al  s e r v ic io  
de la patria las cab a l ler izas  de S. M. que en cer rab a n  200 ó 300.

El Sr. Sec reta rio  de  H A C I E N D A :  Y o  cr e í  que esta  e x c e p c ió n  no e n 
contraría oposic ión  de p arte  de  los Sres. Dip uta dos. Son tan g ra ndes  y  
tan repetidos los te s t im on ios  que  ti enen  dados S. M.  y  A A .  de su i d e n 
tificación con la causa n a c i o n a l , que era m u y  de esperar  que esta  c o n 
sideración fuese  por  sí so la b astante  para aproba r  la e x c e p c ió n  que  se 
propone.

Ha d ic ho  el Sr. p reop in an te  que S. M . t ie ne  un gran n ú m e ro  de c a 
ballos solo para pasear :  no es esto  e x a c t o :  S. M. los  t ie ne  para sus n e 
cesidades ; pero  aun suponie ndo que fuesen  solo  para p a s e o ,  esos son 
caballos de t i r o ,  y  los caballo s de t iro  no son buenos para el serv ic io  
de campaña. ¿ Y  dónde es tá  ese n úm ero  de 200 ó 300 ca b a l lo s?  El  n ú 
mero de los caballos  de la R e a l  casa es en el  dia m u y  r e d u c id o ,  y  lo 
es tanto mas* c u an to  que la R e in a  Gobernadora ha h e c h o  sacrif ic ios in 
mensos á la causa co m ú n .  Toda la asig nación que corresponde á la R e i 
na ha sido g e n e r o s am e n te  sacrif icada para dar  el p r im e r  e je m p l o  de lo  
que se debía  h ac er  por  la patr ia .

R esp ecto  á SS. A A .  ¿ c ó m o  podrán t e n e r  ese gra n n ú m e ro  de ca b a
llos? ¿Tan gra n d e  es la as ig nación  que t ienen  q u e  les p e r m i ta  ese lu jo  
debiendo atender  á tan num erosa fa m i l i a ?  ¿Tan p u n t u a l m e n t e  les es tá  
satisfecha su as ig n a c i ó n ?  P u e s  sépase que  SS. A A .  es tá n  mas d e s a t e n 
didos que  todas las clases del Estado. Añádase  á  esto  los cu an tio so s  d o 
nativos que han hech o  tá fav o r  de las u rgen c ias  púb l ic as .  ¿ N o  die ron  
500© rs. cuando se trató  de d ism in u ir  las escaseces de la n a c ió n ?  ¿Y t e 
niendo pre sentes todas estas c i r c u n s t a n c i a s ,  pueden las Córtes  dudar en 
la aprobación de esa e x c e p c ió n ?  Y o  espero  que las C ó rtes  no d e s c o n o z 
c a n  estas razones que  son tan o b v i a s ,  tan p o d e r o s a s ,  que no podrán 
menos de apro bar por  un an im ida d es ta  parte  d e l  ar t ícu lo .

El Sr. L L A N O S  para desh ac er  una e q u iv o c a c ió n  m anifestó  q u e  los 
caballos de tiro son acaso mejores  que los  de parada para la ca m pa ña, y  
que sobre todo se pueden e m p le a r  en la  ar t i l le r ía .

El Sr. I N F A N T E  c i tó  en ap o yo  de la parte  de l  ar tícu lo  que se d is 
cutía el e ie m p lo  de la requis ició n  hecha en el ano 2 3 ,  en la cu al  ni s i 
quiera se hdbló de c o m p r e n d e r  á los caballo s de S. M. y  A A .  ; m an ife s
tó que la augusta Rein a ' G o b e r n a d o r a , p rop o rcio n a lm e n t e  hablando, 
había hech o mas sacrificios q u e  nin guno de los e s p a ñ o le s ,  que en d i 
versas ocasiones h ibia ya  rega la do  d ie z  ó doce  caba llos  á d is tintos  g e 
nera les, y  que por  todo esto  debia aprobarse la e x c e p c ió n  por  un an i
midad.,

El Sr. O S C A  dijo  que se o ponia  á la e x c e p c ió n  , porq u e  siendo 
SS. MM. y  A A .  , las personas mas  interesad as  en  el  tr iu nfo  de la  causa 
nacional, debían c o m p a rt i r  ta m bié n  los sacrificios  que s e h a c ian  por ella .

Después de unas breves  o b serv a cion es  en v ar io  sentido  de los s e ñ o 
res F alero , C a b a l le ro  y Fern an dez  B a e z a ,  se dec laró  e !  p unto  su fic ie nte 
mente d is cu t id o ,  se acord ó que la p arte  de l  artículo ' sobre q u e  ib a .á  re
caer la v o t ac ió n  se d iv id iese  en d o s v  y  am bas fueron  su ce s iv am e n te
aprobada?.

Se le yó  la p a r t e  s ig u ie n t e :  ?*2.° Los de los em baja dores  y  min is tros  
exfraogeros,”

El Sr, S A N  M I G U E L  propuso á la com is ió n  qu e  su pr im iese  esta  p a r 
te que S. S. c o n t e m p la b a  i n ú t i l , p orq ue la nación no t iene d erecho  so
bre los caballos  de los em baja dores  y  m i n i s t r o s ,  cu yas  personas y  p ro 

pie dades son sagradas.
La co m is ió n por  boca del Sr. I n fa n te  co n v in o  en  r e t ir ar  ia  p arte  

p r e in s e r ta ,  que lo quedó desde lu e g o .
Sé le y ó  íá e x c e p c i ó n  3.a ?rTres de caáa ge neral em pleado  en activo,  

s e r v i c i o ,  inc lu sos  lo s-capit anes  g en era les  de l a s 'p r o v i n c i a s , y  los in s 
p ecto res  de las armas:; , pero  los gen era les  en g e fe  de ios e jé rc i to s 1 dé 
o pera ciones  podrán t e n e r  ;los que n ecesit en .

' El Sr. L A S A Ñ A  s o st q v o  q u e  los in spec tores  no necesit ab an tres  c a 
b a l lo s ,  porq u e  para r e v is t a r  un cu erpo  tenía n sufic iente  con uno.

El Sr. S A N  M I G U E L  defen d ió  la e x c e p c ió n  m anif estando  que no 
era  un n ú m ero  e x c e s iv o  el de tres  caballos  para los gen era les  en ac t i vo  
se rv ic io  y  los ca p ita nes  g e n e r a le s ,  y que en cu anto  A los inspec tores , 
siendo estos tan p o c o s ,  no cre ia  que se les d e b ie se  e x c lu i r  de la  e x 
ce pc ión .

El Sr. A R C E , p re ve n id o  según d e c l a r ó , en sus observ aciones  por  ei 
Sr. L a s a ñ a ,  defirió en un todo al parec er  de S. S. re sp e cto  de los inspec
tores.

El Sr. S E O A N E  ex pu so  que las fu n cion es  de los in specto re s  no se 
l im it a b a n  solo  á esta r en M adrid  traba ja ndo  en su b u f e t e ,  sino que t e 
nían que  in s p e c c i o n jr  los cu erpos  que suele n hal larse  fuera de la  ca p i
ta l , de su erte  q u e  cu m p lid a  esta ob l ig ac ión  co m o  se d eb e  , no t ie n e  el 
c a rg o  de in specto r  nada de  s e d e n t a r i o , añ adiendo q u e  sié ndole s  forzoso  
m u c h a s  v e ce s  sal ir á  h ac er  estas r e v i s t a s v te nia n  n e c e s id a d ,  no sólo de 
un c a ba llo  á lo m enos  para su persona , sino de ó tro  co n  pre cis ió n para 

. e l ’ o fic ia l.que debía  a c o m p a ñ a r l o s , porq u e  estos o f ic ia les ,  consid erados 
co m o  en se rv ic io  p a « i v o , no t ienen  caballos  propios. \

P u esto  á v ot ac ió n  el párra fo  3 .° ,  se pidió  fu ese  por  p a r t e s , y  asi se 
v erif ic ó  en el órden s ig u ie n t e .

^ T r e s  de cada g e n e ra l  emplead o, en a c t i v o  s e r v ic io .”  A pro b a do .  j  

Inclu sos  los ca pita nes  genera le s  de las p rov in c ias .”  Aprobado.
r>Y los in specto res  de las ar m a s .”  A p robado.

P e ro  los g enera le s  en gefe  de los e jérc i to s  de operacionés  podrán 
te n e r  los qu e  n e ces iten .”  A probado.

El párrafo  4 .0 qué  dice : r>Dos de cada b rigadie r  con mando de b r i 
g a d a , div is ión  ó p rov in c ia  , ó que esté  em ple a d o  en plana m a y o r ,”  fu e  
apro bado sin discusión.

P á rrafo  5 . 0 r>Uno de cada gen era l  y  br igad ier  en cu a r t e l .”
E l  Sr. H U E L V E S  : H e  votad o  con gusto  los anterio res  párrafos con

v encid o  de la necesidad de e l l o ,  pero al  v e r  e l la rgo  ca tá logo  de los que 
abraza la e x c e p c ió n  que se propone en este  p á r r a f o , no he podido m e 
nos de o p o n e rm e  á é . No es mi ánim o ofe nder  á la clase  de q u e  se hace  
m e n c i ó n ;  pero  v e o  q n e  con la e x ce p ció n  se v a n  á separar de la requisa 
mas de 500 caballos  cuando tanta  necesidad h a y  de que se l l e v e  á e fe cto  
cuanto mas c o m p l e t a m e n t e  sea posib le . La  m a y o r  p arte  de los i n d i v i 
duos de que se trata  está n  im posibi l i ta dos  por su edad y achaques hasta 
de m ontar  á c a b a l lo  , otros  es tán separados por ineptos ó por op in ión ;  
¿á  q u é ,  p u e s ,  hem os de co n c eder  esta  e x ce p c ió n  in útil  para m uchos  de 
e llos , y  p erj u d ic ia l  paira e l obje to  de la requisa? P o r  lo tanto  y o  creo  
que no debe  ad m it ir se  esta  e x ce p c ió n .

El Sr. I N F A N T E  : La co m is ió n p re ve ía  ya que habría  oposic ión á e s 
ta p árra fo , pero es preciso  qu e  se ten ga  presente  que en España no h ay  
retiros para las clases que aqui se m e p c io n a n ,  y  que sus indiv id uos  e s -  
tan siempre e x pu e sto s  a ten er  que marchar  s-,n réplica y  á la prim era  
orden del Gobie rno  donde este  les d e s t i n e ,  y  por eso es preciso  que á 
lo menos se les p erm ita  un solo c a b a l l o ,  que  es lo que se propone por 
la comisión: P o r  lo m ism o  cr ee  esta  qu e  d ebe insisti r en su párrafo .

El Sr. A R C E  ap o yó  las ob servacion es  del Sr. H u e l v e s ,  añadiendo 
que solo podían Ser m u y  pocos los indiv id uos  de la  clase de que se tr a
tad i que pudiesen  Verse  en e l caso d ic ho por el Sr. I n fa n te  , y que c u a n 
do no se e x c e p tu a b a  ni á los in d iv id u os  de la Guard  a nac ional  que es
taban en a c t i iv o  s e r v i c i o ,  y  d is puestos  á  ir donde el G ob iern o  ord en ase, 
de esta requis a  ta nip oc o  debia  e x im i r s e  á una clase pasiva  ta n  n u m e 
rosa.

El Sr. S A N  M I G Ú E L  repro dujo  las ra zones  aleg ad as por  la co m is ió n ,  
añadiendo que de la  larga l is ta  de la gu ia  era preciso d esco n ta r  los in d i
viduos que e s tu v ie s e n  en el man do de d iv is io n e s ,  b r ig ad a s ,  r e g i m i e n 
t o s ,  p rovin cias  y p l a z a s ;  de su erte  que  deducid os todos re su lt ar ía  m u y  
corto  n úm eró  él de los que ap arecía n  b e n e f ic ia d o s , y  que te nia n  que es
tar dispuestos para in m e d ia t a m e n te  qu e  rec ib ie sen  órdenes m arc har, 
lo que no podrían si no se íes p e r m i t ía  un solo ca ba llo  l ib r e  de r e 
quisa.

El Sr. L L Á Ñ O S  (O. L a u r e a n o ) : N o  desco nozco la razón de lo que ha 
expresado el Sr. San M i g u e l ;  pero  co m o la req u is ic ió n  puede producir  
mas caba llos de los q u e  se necesitan  para la rem onta  del e j é r c i t o ,  de 
esos miamos depósitos  qu é  e fó rm en  podrá el G obiern o  p roporcio na r  á 

1 los indiv id uos de que e c h é  m an o ,  cabállo  para cu m p l ir  sus órdenes. Por  
lo d e m ás ,  contan do todas  las comisi/mes en qué  pueden esta r ocupados 
los individuos á q u e  sé refiere  el párrafo  , A lo mas podrá n ser unos 200 
los d e s t in a d o s ; y siendo de 700 á 800 el núm ero t o t a l ,  es claro  que se 
priva al serv ic io  de mas dé 500 Caballos para la requisa.: a s i , p u e s ,  por 
e s to ,  y  por  las tazones  d icha s  por  los preop in an tes ,  opin o que es te  p á r 
rafo no debe  adm it irse .  .

El Sr. S E O A N E :  T^ngó  que  abogar  por  la excep ció n  que se p r e s e n 
t a ,  á pesar  de q u e  las observacion es  de los Sres- Infante  y  S<m M ig u e l  
m e parecían b a s tan t e s :  se ha d icho  que se prop 'rcionarán  uno* 600 c a 
ballos á  la requisa con no ádmirif* dic ha e x ce p c ió n  ; pero  y o  creo  q u e  
atendidos los indiv id uos  que d e s e m p e ñ a n ,  en  la clase á que  se re fiere, 
destinos a c t i v o s ,  acaso qu edará  solo un te rcio  de esta  s u m a ,  pues  los 
otros dos están ocupado* en los  mandos de div is io nes, b r i g a d a s ,  cu erpos, 
plazas y d is tr i to s ,  v  no so'.o mandan cu erpos del  e j é r c i t o ,  s ino de m i 
licias p rov in c ia le s:  y  asi es que mas d é  los dos te rcio s de ése n ú m ero ,  
que ha asustado á a l g u n o ? , quedarán de hecho e x ce p tu a do s  pot esa razón.

Por lo  demas  , no se d ebe  arre drar nadie  por ese n u m e ro  in m en so  
' como se d i c e ;  piies 110 somos los ú nic os  en e llo. In g la terra  , q u e  s e g u 

ramente  no es  país  d ó n d e  se p rodig an  lo s  gra dos, t iene en solo e l ra m o 
d e  marina un géuéra l p o f  cada 150 m a f i n o s ,  com o se ha v is t o  en  sus es

tados : y  esto  no nace de abusos sino de la guerra  , y  no h a y  rem edio  ó 
h a y  que ten er lo s  ó deja rlo s perecer. Otra ‘co nsid eració n  eá,  q u e  com o 
no ten em os  aquí  un s is tem a de ret iros  que de je  en paz  á un h om bre  que 
e s té  i m p o s ib i l i t a d o ,  es precis o  que los in div id uos  á  que se refiere  e l 
p á r r a fo ,  n ece s it e n  estar  dispuestos  aunque te nga n 60 años á m arc oar  al 
m o m e n t o  y  p u nto  que se les m ande  : no hace m u ch o  que  el  G ob iern o  
ha dis puesto  en solo Madrid  de 8 á 10 in div id uos  de esta clase para v a 
rias capitanías y  co m andancia s  generales.

En cu an to  á abusos ú ocu l tac ion es  no son de te m e r  en esta  clase 
por  su propjo  d e c o r o , y  p or  no in currir  en ser escarn ecidos por  sus p r o 
pios co mpañero s : y o  por  lo  m enos sé que  en otras requisas an ter iores  
110 ha habido quejas de esta  espec ie . ASi que yo  creo que d e b e  a p ro b a r
se la e x c e p c ió n  que abraza e l  párrafo .

Se declaró  el p unto  su f ic ie n te m e n te  discutido , y  puesto  á v otac ió n  
e l párra fo  fue desaprobado.

Se le y ó  un oficio del Sr. P re s id e n t e  del C onse jo  de M i n i s t r o s ,  al 
q ñ e  acompañ aba la con testac ión  de lord Jhon H a y  á \ k  carta  que le  d i 
r ig i ó  por  resolución de las Córtes  el P resid ente  de las m is m a s ,  añ ad ien 
do S» E. que el lord , en te s t im o n io  de aprecio y  v e n e rac ión  al Congre so, 
la r e m it í a  con Su segundo en é l  m ando de las fu erzas navales  bri tánic as  
en la co sta  de Ca ntab ria .

Se l e y ó  en seguida la t raducc ió n  de  la refe ri da c o n t e s t a c i ó n , pues e l 
Originai venia en i n g l e s ,  y  le ída que f u e  se re solv ió  e x p re s a r  en e l a c ta  
q u e  las Cortes la habian oido con part icu lar  agrado.

El a y u n t a m ie n t o  co nsti tuciona l de M adrid e x p ó n ia  los  p erju ic ios  
q ue se seguir ía n  de in clu ir  en la requisa los caballos  de los M il ic ian os  
nacio nale s  de caballer ía  que ta nto s  sacrificios y  gastos han hecho  en su 
equip o , y  que han prestado y  es tán prontos  á pre star todo e l serv ic io  
que se há ex ig id o  y  e x i ja  de el los.

A p e t ic ión  del Sr. C a bal le ro  se leyó  ín teg ra  d ic ha  e x posic ió n  y  se 
resolv ió  que quedase  sóbre  la meáa para in stru cció n  de los  Sres. D ip u 
tados  m ed ia n te  á estarse d iscut ie ndo  el asunto.

Se mandó pasar á la com is ió n  una adic ión de l  m is m o Sr. C ab al léro  
para que  se re ba je  la m arc a de los caballos de requis a de s ie te  cuartas 
m enos un dedo á s ie te  cu artas  m enos dos dedos.

Se mandó quedar  sobre  la  m esa el d ic ta m e n  de la co m is ió n de P r e 
mios acerca de la insta ncia  de Doña Rosario  P a i n o ,  v iu da del tenie nte  
coronel D. A n t o u io  M u ñ o z ,  q u e  m urió  de result as  de la campaña de 
P o r t u g a l  en 1834.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que mañana c o nt in uaría  la discusión 
pend iente  y  dem as asuntos que lo e s ta b a n ,  y  le v a n t ó  la  sesión de es te  
dia á las cinco .

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.

San Petersburgo  25 de Eneró .

Está gravemente enfermo el conde de Nesselrode, este per- 
SOnage, que cuenta mas de 70 años, se halla atacado , hace tiem
po , de una nueva enfermedad., que es la de una convulsión 
perpetua. Ha solicitado, según se dice , una licencia del Empe
rador para ir a tomar, en entrando la primavera, las aguas de 
Carlsbadt. Se dice que le reemplazará interinamente Mr. d’O n- 
biel, ministro ruso en Francfort. ( Jo u rn a l de S '. Petersbourg

DIN AM ARCA.

Copenhague 20 de E nero .

Aunque se liabia anunciado que el Rey estaba deshauciado 
por el médico, que la Reina tomaría inmediatamente la Regen
cia , y  que mas adelante, y  despües del fallecimiento del Rey, 
se retiraría con stt hi ja la princesa —aU pa lacla- xic
K iel, han desaparecido afortunadamente las inquietudes que da
ban tales noticias, pues son muy satisfactorios los boletines 
acerca de la salud del Rey. (G. de Augsburgo.)

PRUSIA.

B erlín  2 1 de Enero.

Los Estados provinciales se reunirán dentro de poco en una 
gran parte de nuestras provincias. La nueva ley concerniente 
al impuesto sobre la industria excitará particularmente el Ínte
res de.los Estados. Esta ley introduce modificaciones esenciales 
en el sistema de la legislación sobre la industria, que se .remon
ta hasta el tratado de Tilsit. La libertad ilimitada de la indus
tria estará en lo sucesivo sometida á restricciones. Se trabaja 
también en una nueva organización de los cantones rurales; 
pero aun trascurrirá algún tiempo antes de que este proyecto 
de ley sea presentado á la aprobación de los Estados provin
ciales. (G. d' Augsbourg.)

AUSTRIA.
V íena  24 de Enero.

Los negocios holando-belgas han sido últimamente objeto 
de conferencias frecuentes, y  se ha convenido, según se dice, 
en adoptar una nueva base para hacer un arreglo definitivo , de 
manera que volverán á tomarse sériarliente en consideración las 
negociaciones. Hace algunos dias que salió un correo de la em
bajada de Holanda para Haya llevando pliegos sobre este 
asunto. (G. de Augsburgo.)

CERDEÑA.
C ag lia r í 24 de Eneró.

Por decreto de 10 de Noviembre último S. M. el Rey de 
Cerdeña dio una nueva Constitución á la isla de este nombre. 
Según ella se establecerá en cada ciudad un Consejo general y  
otro particular. Los consejeros se dividirán en dos clases, com
puesta la primera de gentilhombres y caballeros ¿ y  la segunda 
de propietarios , artistas, artesanos, oficiales retirados y  comer
ciantes acaudalados. En Cagliari y  en Sassari habrá dos sín
dicos de cada clase én calidad de gefes, y  en las demas ciuda
des no tendrá el Consejo mas de un gefe¿ Los jueces y  funcio
narios de primera clase pueden ser nombrados miembros del 
Consejo general por el gobernador, y  ser también elegidos 
miembros del Consejo particular bajo la reserva de la: aproba
ción del Gobierno. Pueden ser nombrados consejeros todos los 
hombres de conducta irreprensible que hayan nacido en la ciu
dad , ó tengan en ella diez años de vecindario ; deberán ser de 25 
años á lo menos de edad, y  disfrutar de úna renta capaz de 
sostener los gastos de una persona bien educada. Por la vez pri
mera será S. M. quien nombre los consejeros. El Consejo gene
ral se congregará cuatro veces al año, y  sus atribuciones son

la administración de los fondos y  rentas de la ciudad, la elec
ción de los consejeros y  síndicos , el nombramiento de emplea
dos de los distritos , el trazar los planes para las obras públicas 
y  el lijar el dia de cada semana en qúc deberán -reunirse los 
consejeros particulares. Sus funciones durarán un año. Los de
mas artículos del citado decreto tratan de los consejeros parti
culares , á qnienes se dará por separado la administración de 
los distritos. (Observ. Autrich.)

IN GLATERRA.
Londres 2 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta abiertos á ochenta 
y  nueve y  medio: cerrados á ochenta y  nueve y  siete octavos: 
fondos españoles: deuda activa veinte y  cinco y  medio: id. pa
siva siete y  un cuarto.

La humedad de estos últimos dias ha producido un nuevo 
rigor en la gripa dándola el carácter de tifus. La enfermedad 
progrésa con la mayor rapidez, y  muy á menudo muere el ata
cado á las veinte y  cuatro horas. Cuando el cólera estuvo en su 
mayor intensidad eú Dublin, no era tan grande la mortandad 
como lo es en el dia. ( Dubsn-Freeman.)

A yer á medio dia se extendió una de aquellas nieblas es
pesas y  húmedas, tan comunes en Inglaterra en esta estación, y  
cubrió la capital , ejerciendo una influencia maléfica en las 
personas enfermas del gripa. En Londres y  Westminster se han 
encendido los faroles durante mucha parte del dia. (Globe.)

Presenta mucho ínteres para nuestro pais la cuestión rela
tiva al F ix en  , y  se aguarda ansiosamente su resolución. Convie
ne que se decida si la Turquía tenia derecho de ceder á la Ru
sia un territorio que no poseía aquella sino nominalmente. El 
tratado de Andrinópoli se confirmó con el de Unkiar-rSkelessi, 
y  el negocio está completamente en regla con respecto á la for
ma ; pero se trata de un hecho y  no de vanas palabras. El ín
teres de nuestro comercio, que principia en el Oriente, exige 
que se sepa si quedará cerrado á nuestras especulaciones el lito
ral oriental del mar Negro. ¿ E> por ventura la Circasia un 
pais independiente que haya tornado las armas contra la Rusia? 
¿ y  tendremos nosotros que consultar al gabinete de San Peters
burgo cuando queramos desembarcar un cargamento de sal en 
las orillas de un pais libre que quiera comerciar coii nosotros ? 
El V ixen  fue conducido á Lloyd porque se esperaba un apre
samiento ; pero con la certeza de que el Gobierno hábia apro
bado la experiencia, y  sabría protegér á los dueños del Carga
mento. Lord Palmerston tiene entre manos los despachos del 
cónsul ruso en Odessa, y  no le quedaría excusa alguna si rehu
sase dar las explicaciones necesarias. Veremos si el artículo del 
tratado de Andrinópoli que establece la libertad de comercio 
del mar Negro para todas las naciones que están en paz con. la 
Puerta Otomana, debe ó no considerarse como un papel moja
do, pues que en virtud del -dicho artículo se abroga la Rusia 
un derecho de soberanía. ( Jlforn. Chron.)

Se hablo muy poco en la Cite del discurso de S. M ., puec 
se le considera por tan conciliador, que nadie tiene que notar 
ni criticar en él. No obstante, lós foridos no se mejoran; pero, 
de esto no tiene la culpa el discurso , sino que consiste en que 
es muy buscado el dinero"para hacer 'freíi'té' á tos muchos pagos 
que hay que hacer. (Sun.)

FRANCIA.

P ar ís  4 de Febrero .

Bolsa de hoy. Cinco por cielito consolidado, último cambio 
ciento nueve franco* cincuenta céntimos: tres por ciento: idem 
setenta y  nueve, sesenta: fondos españoles: deuda activa vein
te y  cinco y  siete octavos: id. pasiva siete: id. diferida sin ín
teres oiice y medio.

La, gripa se ha generalizado de tal manera en P aris , que 
di el dia, ya no se cuentan las personas que le han tenido, si
no aquellas á quienes hasta ahora no ha molestado. Los cole
gios, casas de educación , cuarteles, hospitales, cárceles y  casas 
de detención, ninguno se ha exceptuado; por manera, que si 
se atiende á la generalidad, la epidemia eñ Paris no ha ejercido 
menor influencia que en Londres ; pero si la consideramos por 
la parte de intensidad y  gravedad, e# ciertamente incontesta
ble que ha sido,mucho menor , pues en París entre cien,mil per
sonas atacadas de la ,epidemia, 110 sé cuenta caso alguno de 
muerte. (Gazette m edícale.)

Los debates del Parlamento británico tienen hasta ahora 
corto ínteres. Los partidos no se disponen á la lucha con tanto 
ardor como era de creer después de la acalorada polémica que 
sostuvieron sus diversos órganos en el intervalo de la legislatu
ra. Ya se ha oidó á Mr. Peel declarar en nombre del torysmo 
moderado , al cual Representa, que la contestación, expresión 
sincera de la política que ha seguido el gabinete, no podia ex
citar reclamación alguna de su parte. La conducta pues de los 
whigs con respecto á España; el apoyo legal dado á la causa 
de la Reina, obtienen implícitamente la aprobación de los 

hombres que sostendrían, tal vez de mejor gana,, otro princi
pio. Esta conducta parece conforme al espíritu del tratado de 
la cuadrupla alianza; y  no se conocen ya partidos en Inglater
ra cuando, se trata de úna cuestión en que está comprometida 
la buena fe nacional y  el Ínteres público. , ,

La Cámara de lores se ha aplazado para el 2 de Febrero , des
pués de una breve sesiuo, en la que el lord Cloncuryemitió acerca 
de Irlanda proposiciones de mejoras que la Cámara 110 pareció 
que escuchaba propicia. Se habian anunciado la víspera una 
infinidad de mociones importantes en la otra Cámara; es muy 
digna de atención la serie de ellas, y  prueba los grandes pasos 
que han dado nuestros vecinos. Sin embargo, es forzoso decir 
que la mayor, parte dé las proposiciones que modificasen radi
calmente la Constitneion aristocrática del Reino unido, tienen 
desde ahora poco favor. Acaso no son (hablamos de las Ooncer- 
nient.es á la Cámara de los lores) sino puramente conminatorias^ 
con efecto, se trata de obligar, á los pares á adherirse, como 
tantas veces lo han rehusado, ,a las medidas serias del gabirté.— 
te , y  principalmente á los bilis cuyo objeto es la reformé de 
la corporación m unicipal, y  la ley de los pobres dé Irlanda.



Se esfera GOíiségiúr mejor que se avengan atacando directamen
te á las bases -mismas en que se apoyan los pares.

Entre los puntos que ocuparán en esta legislatura la aten
ción del Parlamento, será sin duda uno el de la reclamación 
eludida hasta ahora de las comuniones disidentes sobre la cuota 
que pagan en beneficio de la iglesia anglicana. No hay cosa 
mas injusta que semejante impuesto. Con este motivo ha habido 
en Londres un mecting (junta) numeroso. Muchos miembros, 
los inas distinguidos de la oposición, han hablado en él anun
ciando su intención de sostener en la tribuna de la Cámara tan 
justa causa. ('Temps.)

Escriben de Perpiñan con fecha 28 de Enero:
El comisario especial de policía de la Cerdeña francesa se 

ha apoderado el 20 de este mes, en unión con los comisiona
dos ele las aduanas, de 20 kilogramos de pólvora de munición. 
La ¿prehensión se ha verificado en el camino de Osseja. La 
pólvora estaba oculta en la albarda de un macho que conducía 
un español, criado de un habitante de aquel cantón, igual
mente español. El delincuente ha sido preso y entregado á la 
gendarmería para ser conducido á Prados, donde se le pondrá 
á disposición del procurador del Rey.

Un eclesiástico español, que vivia con su hermano, pro
pietario de U r, cantón de Saillagouse, se trasladaba de aquel 
distrito al de Caldegas el 21 de este mes en compañía de un so- 
hrino suyo. Los agentes de la autoridad de su pais, apostados 
en el camino, se apoderaron de él con violencia, conducién
dole á las prisiones de Puigcerdá. El sobrino pudo escaparse.

E.te hecho ha pasado entre el distrito de Llivia y la línea 
de división de los reinos. El territorio está atravesado por un 
camino neutral; las propiedades contiguas son de los franceses. 
Pretenden que el arresto se ha hecho en nuestro suelo. Esto se
ria una cosa grave; liabria una violación manifiesta de territo
rio. Sabemos que á consecuencia de la queja dada por el corre
gidor de Ur, la autoridad superior del departamento ha man
dado hacer una información administrativa, que la autoridad 
judicial del distrito se entere de este negocio, y que las autori
dades de Puigcerdá esten advertidas para las consecuencias que 
puedan resultar de él, de las circunstancias del arresto y de las 
medidas que se han tomado para probarlas. (J. des Debats.)

Sa asegura que se han suscitado grandes dificultades entre 
el Sultán y su vasallo Mehemet-Alí, bajá de Egipto. La Puer
ta Otomana reclama la intervención de las grandes potencias, 
que si la abandonan á sus propios recursos,la decidirían á pe
dir el apoyo de la Rusia, en cumplimiento de los tratados fir
mados con el Czar. Este estado de la cuestión de Oriente hace 
sumamente importante la toma de la goleta ingle;a Vixen , 
apresada en el Mar Negro por un bcrgatin de guerra de la ma
rina rusa. Parece que no es un asunto de mero contrabando 
habiéndose asegurado el buque en Lloid para ir de Constanti- 
jiopla á las costas de la Circasia. ( La Paix.)

Ayer hemos recibido cartas de Viena fecha 50 de Enero úl
timo , y en ellas nos dicen que habia llegado alli un correo de 
Constan ti nopla con la noticia de un atentado, que afortunada
mente no ha tenido efecto, contraía vida del Sultán, yendo este 
á caballo. El asesino era un exgenízaro, armado de una esco
peta de viento. S. A. se salvó únicamente por el movimiento 
del caballo en el momento del ataque. El autor del crimen y 
otras nueve personas acusadas de complicidad, despue; de un 
corto exámen, fueron metidos en sacos y  arrojados inmediata
mente al Bosforo. ( Dessager,)

Las visitas del príncipe (be.Talleyrand nunca han sido tan 
numerosas, desde su vuelta de Valencey, como lo son en la ac
tualidad. Mr. Thiers continúa haciendo asiduamente la corte 
al príncipe, cuya salud se ha mejorado después de su venida á 
Paris. Se dice que Mr. de Talleyrand, conocido siempre’por su 
adhesión constante á la alianza anglo-francesa, desaprueba al
tamente la conducta que han observado respecto de ella los doc
trinarios. (Courrier francais.)

Se asegura que el marques de Dalmacia irá á Roma, pero 
sin carácter oficial, á abreviar el resultado de las negociaciones 
abiertas con objeto de establecer una buena inteligencia entre 
Francia y  Nápoles. [Bous sens,)

Extracto de una carta de Venecia del 24 del pasado.
El rey Othon acompañado de su muger y su hermano el 

príncipe heredero de Baviera , llegó aqui ayer á las cinco de la 
tarde , viniendo de Verona. El conde de Spaur, gobernador de 
las provincias Venecianas, fue inmediatamente á presentar sus 
respetos á SS. M M ., quienes acompañados del príncipe, asistie
ron por la noche al teatro. Hoy han visitado varios estableci
mientos públicos. SS. MM. marcharán mañana á Trieste.

(Galignani's,)

ESPAÑA.
Barcelona 4 de Febrero,

El ayuntamiento constitucional provisional á los habitantes 
..de esta ciudad:

.Barceloneses: El domingo próximo, dia 5 de los corrientes 
es el señalado para las exequias fúnebres en sufragio de las víc
timas que perecieron en el último asedio que sufrió el invenci
ble pueblo de Bilbao y en las operaciones para hacerle levantar 
acudiendo á salvarlos de los bárbaros proyectos de sangre y de 
venganza de la facción aleve, y  defendiendo á un tiempo mis
mo la libertad de la patria, su grandeza y poderío, sus leyes, 
la justicia de nuestros sagrados derechos, y el troíio de tantos 
Siglos., que en mas felices dias fue el mas poderoso y  brillante 
del mundo.

Ciudadanos: La sacrosanta religión que profesamos nos lla
ma al templo en aquel dia para orar con fervor por el descan
so eterno de los que supieron á la vez pelear y morir tan glo
riosamente, preparando nuevos triunfos á nuestros célebres es
tandartes: séanos para siempre querida la memoria de esos ilus
tres guerreros: imitemos, si menester es, su constancia, su he
roísmo y sus virtudes; y  si un dia el acero enemigo amenazase 
Jiuestra existencia política, hallémonos prevenidos á fin de de
mostrar á la Europa, que nos contempla y admira , que ¿abemos

seguir como ellos el hermoso camino que conduce á los hom
bres libres al templo de la inmortalidad, al elogio y  aprecio de 
los buenos ciudadanos, al respeto de los pueblos cultos , y  á las 
bendiciones del cielo.

Al expresado objeto, pues, pasado mañana á las nueve y 
media de ella saldrá el ayuntamiento de estas casas consistoria
les, dirigiéndose al palacio de S. E. el capitán general, con el 
cual, y con las autoridades eclesiásticas, civiles y militares, y 
demas corporaciones y personas que es de costumbre convidar 
en funciones de esta ciase, pasarán á las diez en punto á la san
ta iglesia, en donde se celebrarán los divinos oficios, y el ora
dor D. Alberto Pujol, canónigo de la santa iglesia de Sta. Ana 
y socio de varias academias, -pronunciará el debido elogio fú
nebre.

El tránsito de las autoridades y  comitiva se verificará á la 
misma hora por la plaza de la Constitución, Encantes, Fuste- 
ría , calle Ancha , Rambla, á entrar por la puerta Ferrisa , ca
lle deis Boters, plaza Nueva, calle de Sta. Lucía y catedral.

El orden de parada de la tropa y Milicia nacional, y to
das las disposiciones enlazadas con la parte militar, para que 
no falte el lucimiento y pompa que se observan en ocasiones se
mejantes , queda al cuidado del Excmo. Sr. capitán general el 
anunciarlo al público.

Barceloneses: Preparémonos, pues, para tributar á las ceni
zas de tantos héroes los homenages de religión y de agradeci
miento á que nos llama nuestro deber y la gloria que derrama 
sobre su nombre el grato recuerdo de su heroísmo.

Barcelona 5 de Febrero de 1857.=:Por acuerdo del Excelen
tísimo ayuntamiento constitucional provisional.izCayetano R i- 
bót, secretario interino. (D. de B.)

Sevilla 6 de Febrero,
Ayer se verificó en esta capital la fúnebre festividad decre

tada por la patria á los héroes que sucumbieron en la gloriosa 
y  admirable defensa de Bilbao, y á los que por salvar á esta 
moderna Numancia perecieron igualmente en la memorable 
jornada del 24 de Diciembre último. Desde anteayer, el ronco 
estampido del cañón anunciaba esta solemnidad luctuosa: elcla- 
mor de las campanas en quejidos lúgubres daban la triste se
ñal de que se lloraba la muerte de mil héroes, asesinados por 
la mano infanda de la tiranía y la rebelión. Las ilustres vícti
mas , cuyo fin deploramos, exigían de nosotros la única recom
pensa que podemos tributar á sus virtudes y heroísmo, el rogar 
por su reposo eternal.

En efecto, á la hora prevenida rodeaban los guerreros el 
templo santo con demostraciones y signos de tristeza: por ins
tantes se aumentaba el concurso que venia á depositar en él sus 
votos y  plegarias: las grandes notabilidades militares, algunas 
civiles y las eclesiásticas, ocupaban sus puestos. Una detona
ción imponente y progresiva , anunció que principiaban las 
preces que la religión acostumbra dirigir al cielo por el descan
so de sus hijos. Otra volvió á anunciar que la tierra estaba 
llena de la esplendente magestad del Señor, que descendía 
de las alturas á las manos de su ministro para recordar el 
inefable misterio de la redención humana; ofrecido esta vez 
en holocausto expiatorio por los manes gloriosos de los valien
tes que se sacrificaron por la libertad. Concluido el sacri
ficio mas augusto de nuestra creencia , un solemne responso en
tonado con acentos melancólicos y  que llenaban de un terror 
sublime las misteriosas formas del templo, indicaba el último 
de nuestros ruegos para que el Dios de misericordia , usándola 
con nuestros héroes , les concediese la perdurable quietud que en 
su seno goza el predestinado. Las armas rindieron á una muerte 
gloriosa y envidiable su último homenage. Un trueno, pareci
do al en que dejarían de existir los valientes , resonó en las bó
vedas sagradas y en los sepulcros; y la ceremonia de expiación 
terminó, el cántico de los cristianos dejó de oirse, y  no se escu
chaba mas que el último sollozo de la patria por sus hijos.

Ya hemos indicado que la afluencia de gentes era extraor
dinaria, presentándose lo mas lucido de Sevilla, dando un aire 
de grandeza á esta función nacional, digna del objeto que la 
motivó. Las tropas estuvieron lucidísimas; ostentando nuestra 
Milicia aquella brillantez y marcialidad con que sabe distin
guirse. Asistió el Excmo. Sr. capitán general con todos los ge- 
fes militares existentes en la plaza, y  el Excmo. ayuntamiento 
constitucional. (£>. de S,)

Granada 6 de Febrero,
Ayer se celebró en esta catedral la función fúnebre por los 

que han fallecido en defensa d« la inmortal Bilbao. Una vigi
lia á toda orquesta precedió á la misa solemne, y  concluida és
ta, D. Andrés de la Merced, en un elocuente y patético discur
so, hizo ver el objeto grandioso por que se tributaban á los hé
roes de Bilbao el homenage debido á su valor y  lealtad. Asis
tieron á este acto religioso y nacional el ayuntamiento consti
tucional, acompañado de las autoridades civiles y  militares y 
toda la Milicia nacional, la misma que ha abierto una suscrip
ción para socorrer los huérfanos y viudas de tan heroicas vic
timas. (B, O.)

Málaga 6 de Febrero,

Ayer se han verificado las honras de los beneméritos espa
ñoles que murieron en el glorioso sitio de la invicta Bilbao y 
en las operaciones militares para hacerlo levantar. Las bóvédas 
grandiosas de la catedral resonaron con los himnos religiosos 
de los ministros del Dios de paz que rige el mundo. La voz de 
la religión se ha elevado al Eterno por la salvación de sus al
mas. Sí: la suerte de las almas de estos mártires de la patria se
rá seguramente la de descansar en el seno del Altísimo por to
dos los siglos. ¡Paz, paz á sus cenizas!!J

A  las nueve de la mañana se principiaron á reunir las au
toridades , empleados, cónsules de las naciones residentes en es
ta ciudad, el comandante y oficialidad del bergantín Jasseur, 
de la marina de S. M. B. que tanta parte tuvieron en tan glo
riosa acción y^demas personas notables, en la sala consistorial, 
desde donde rompió la marcha este acompañamiento fúnebre en 
dirección á la catedral, presidida por la excelentísima diputa
ción provincial.

El ilustre ayuntamiento con la posible anticipación comi
sionó ai arquitecto de la Real academia D. Rafael Mitjana; y 
este, acompañado del maestro de obras de la santa iglesia Don 
José Valcacer, colocaron en pocas horas un magnífico catafal
co de 27 pies en cuadro y cecea de 50 de alto, adornado de to

das clases de trofeos militares y  un crecido núméró de velas 
cera y  gran cantidad de blandones que ocupaba el crucero Je 
la iglesia, y que con la premura que ha sido colocado no dei 
ha nada que desear en adorno y gusto, sobresaliendo entre todo 
cuatro banderas españolas que de los cuatro ángulos del cata 
falco ludan sus hermosos colores rojo y amarillo, símbolo 
ha coronado tantas veces de gloria á los españoles.

El limo, cabildo ha llenado las esperanzas de todos en la 
medidas que ha tomado para darle lustre, habiéndose cantado 
por la capilla completa un solemne oficio según era de desear 
ai que siguió la misa, que celebró el señor deán. y

Concluido este y la misa, se hizo una corta oración fúnebre 
por el canónigo D. Salvador López, que aunque su escasa voz 
no nos permitió oir, conceptuamos sea digna de un orador tan 
acreditado.

El señor comandante general interino habia dado con antí* 
cipacion orden para la formación de la corta guarnición de la 
plaza y de la Milicia nacional. Formaron estas en la cortina del 
muelle en batalla por el orden siguiente: primer batallón de ]a 
Milicia nacional; compañía de artillería de id ., segundo bata 
llon de la Milicia nacional y bomberos compañía rural de la 
Milicia nacional, carabineros de infantería, artillería de linea 
con dos violentos; caballería de carabineros, lanceros y  cazado-, 
res de la Milicia nacional. Hicieron las descargas de ordenanza 
á que correspondieron los guarda-costas, el bergantín de S. M. B 
Jasseur y el castillo de Gibralfaro, que desde el dia anterior 
habia disparado un cañonazo cada media hora. Un piquete de 
la compañía de granaderos del primer batallón de Milicia na
cional dio el servicio en la catedral durante la función.

Las autoridades, ayuntamiento y convidados se retiraron 
en seguida despedidos por una comisión del limo, cabildo en 
una de las puertas do la catedral.

El ilustre ayuntamiento habia colocado en la fachada de 
sus casas una magnífica lápida de exquisito mármol con el le©a 
de Plaza de la Constitución , y  eligió este dia para descubrirla: 
asi fue que, concluida la función, marchó la tropa á la plaza 
donde formaron nuevamente en orden de parada. Colocadas en 
el balcón todas las autoridades de la provincia y el ayuntaimen* 
to , se leyó una alocución del Sr. D. Ignacio López Pinto. El 
Sr. gefe político descorrió la cortina que ocultaba la enseña de 
nuestra libertad al compás de una marcha que tocó la música 
de la Milicia nacional, saludándola con vivas á la Constitución 
á la Reina constitucional, á las Cortes, al orden, á la unión 
tan necesaria para concluir con nuestros enemigos, los cuales 
fueron repetidos por la multitud alborozada. En seguida desfi
ló la tropa en columna de honor por delante de la lápida, y 
dejando las banderas en las casas capitulares, se retiraron todos 
á sus casas satisfechos y  gustosos. {.B, O.)

Madrid 14 de Febrero.
Por Real orden de 9 de Febrero actual ha tenido á bien 

S. M. la Reina Gobernadora aprobar se celebren exámenes en 
el mes de Julio próximo en la ciudad de Guadalajara , para la 
admisión de alumnos en la academia especial del cuerpo Nacio
nal de Ingenieros, y  como ademas de los oficiales y  cadetes del 
ejército se admiten también á jóvenes no militares que reúnan 
las circunstancias que exige el reglamento, se da esteaviso cow 
permiso superior, para que los aspirantes de esta clase dirijan des
de luego sus instancias al Excmo. Sr. ingeniero general, á fin 
de que los que sean admitidos puedan hallarse en aquella ciu
dad á primeros del citado mes.

B o ls a  d e  M a d r i d — Cotiz. de hoy á  las tres de la tarde,
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en e l gran libro á 5 p. ro o , co.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 30* : 26 modernos al contado: 26, b 

i h í  y  z6 | á v. f. ó vol.: 27, |  y 2 7 b á  v. f. 6 vol. á prim a de 1 p. 100 
m odernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. io o ,  00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 25$ al contado.
V ales reales no consolidados, oc.
Deuda negociable de 5 p. ic o  á p a p e l, 00.
Idem sin ín te re s , n |  ai contado : 8* á 60 á, f, ó vol. anteriores al i.°  de 

M«*rzo.
Acciones del banco e sp añ o l, 00.

C AM BIOS.

Ldndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- M á la g a , ij  b.
„  t e s , 2 b. San tander, f  id.
París , 15 -14 . B ilb a o , par. S an tiago, d.

C ád iz, 2* b. S e v illa , b.
A lican te , á corto pía— C o ru na,  ̂ d. Valencia , 1 id.

zo, £ G ranada, ? id. Z aragoza, par.
Descuento de le tra s , á 5 p. 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
De drden del juez de primera instancia el Sr. R odríguez Valdeosera, 

se señala para el rem ate de la casa sita en esta corte calle de la Made
ra a lta , núm. 31 nuevo, de la manz. 462 (cuya subasta se anunció eo el 
Diario de 28 de Diciem bre ú ltim o), el viernes 17 del corriente á Jas doce 
y  m edia de su m añana, en la audiencia de dicho ju e z , que la t iene en 
e l piso bajo de la audiencia territorial , donde estuvo e l repeso de corte.

A  virtud de una del Sr. intendente de rentas de esta provincia, 'pt 
de am o rtizació n , se cita á cualquiera persona que tuviese noticia ¿d 
paradero de una lámina de deuda con.ínteres no negociable señalada cotí 
el num. 1 1 ,1 5 3 , em itida por rs. vo . 94,177 con 27 mrs. vn. á favordei 
vínculo fuodado en la ciudad de Sevilla por D. Francisco A lfa ro , que po
see en el dia D. Francisco de Paula L o ra, para que en él térm ino de 30 
días se presente á la escribanía m ayor de am ortización á darla; bien en
tendido de que está mandada retener en la caja N acional de an.ortiza- 
c io n , caso de presentarse en ella.

TEATROS PRINCIPEA las siete de la noche.
GUSTAVO Y POLESKA,

Ó EL PAN DE LA BODA ,

comedia en 2 actos.
A continacion boleras robadas á seis; t e r m i n a n d o  con 

la pieza en un acto titulada
ADOLFO Y CLARA, ó LOS DOS PRESOS.


